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MUNICIPIO: SANTA ELENA, YUCATÁN
CONTRATON': SELE-oSB-FIDEP-o1l2015

NOMBRE DE LA OBRA, "REHABILITACIÓN DE CANCHA DE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL USOS MÚLTIPLES Y DE TECHUMBRE"

SANTA ELENA YUCATAN en el Municipio de SANTA ELENA
2012,2015 -.

,,

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN,POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE .SANTA ELENA" YUCArAN, A TRAVES DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL .PROFR. ROGELlO KAUIL MORENO. y
EL SECRETARIO MUNICIPAL .C. ROLANDO CHE MAAS- CARGOS POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR.A QUIENES EN LO SUCESIVOS~ LES DENOMINARA'ELMUNICIPIO', Y,POR LA OTRAALLAN ••
MED1NA CECEÑA DENOMINADA -CONTRATISTA., REPRESENTADO POR EL ARQ. OTRA AlLAN MEDINA ~l

CECEÑA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A LA QUE EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARA t
COMO '"El CONTRATISTA"; PUDIÉNDOSELES DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO '"lAS PARTES", r :
CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONFS y cLÁUSULAS SIGUIENTES: .

DECLARACIONES í ~ ' e
1.- El MMUNICIPIO. DECLARA QUE: - ~

'- >- \
-~1.1.-A1 PRESlDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POLlTCO DEL AYUNTAMIENTO, LE

CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL.y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODO LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE J. ¡'
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. I ~""

. ~I \1'1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTESSS 'R',' .,
DEL 'FONDO DE PAVIMETACIÓN.ESPACIOSDEPORTIVOS,ALUMBRADOPÚBLICOY REAHBILTIACIÓNDE , •
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIO Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO '-j
FEDERAL Y CALENDARIO DE DISTRIBUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015-. 4~

1

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PAlACIO MUNICIPAL DE SANTA
ELENA SITUADO EN CALLE CALLE 21 POR 20 Y 22 CENTRO. DE ESTE MUNICIPIO.•

•

-

l' •

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ ,&. TRAVÉS DE: LA MODALIDAD DE
INVITACiÓN RESTRINGIDA, A CUANDO MENOS 3 PERSONAS COMO MíNIMO ..

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE::

A).- DESIGNAR LOS LUGRES QUE SE DEBERÁN EJECUTAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y ¡ 1,

B).- lA ELABORACIÓN Y ENTREGA A MELCONTRATISTAMDEL PROYECTOGENERAL Y LOS PLANOS
DE LA OBRA". 1

,
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11." "ELCONTRATISTA'DECLARAQUE:

11.1.-ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA CON EL ACTA DE NACIMIENTO CUYA COPIA SE AGREGA COMO
ANEXO1.

,
, i

y1.:r
, ,

SANTA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44,851.27
• •------------------------------------------r " ~



,..,

--.:.~?' ¡
~I'

~
•!

~.

]
, )~
",-::",'l\
o) ,
-J~

111.. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

111.1.-SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚ8L1CI\S Y SERVICIOS RELACIONA.OOS CON LAS MISMA.S y
SU REGLAMENTO EN VIGOR.

11.8.-CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS Y MATERIALES, PARA CUMPLIR
CON lOS REQUERIMIENTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

- e

11.7.- SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

11.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS
QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REU\CIONADOS CON lAS MISMAS ':1 SU
REGLAMENTO, ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES y' LAS ESPECIFICACIONES
GENERALES y PARTICULARES DE LA OBRA, EL PROYECTOCON TODOS SUS PLANOS, EL PROGRAMA DE
TRABAJO Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. y EN GENERAL. TODA LA'INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA
OBRA, MATERIA DE ÉSTE CONTRATO. e 1,
11.5.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL!SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FI
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.,
11.6.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE •

11.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LOS ARTfcULOS 51 Y 78 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS .

I
1I.10.:'TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAllE CALLE 11-A # 304 ENTRE 60 Y 38 DEL FRACC
DEL NORTE, C.P. 97120, DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE
. PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. LAS QUE SURTIRÁN SUS
EFECTOS lEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.,,

•

•

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
1I.2.-$U REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINSTRADOR UNICO y CUENTA CON
lAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE lEY.

11.3.-TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

'1

,,
"111.2.' LA BITÁCORA SERÁ EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES CONCERTADOS POR -lAS PARTES~ EN ESTE CONTRATO. ASí COMO El INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LA CONTRALORíA VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, DURANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL ,
. DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. -1-"-'"

¿:::;f;:> ~
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TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- -El CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE -101 OlA$., INICIANDO LOS TRABAJOS El OrA 06 DE ABRil
DEL 2015 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El DfA 15 DE JULIO DEL 2015, DE CONFORMIDAD CON El
PROGRAMADE EJECUCiÓNPACTADO.
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA y EN EL TIEMPO PREVISTO
EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO. r
-EL MUNICIPIO- PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS
EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL REPRESENTANTE DE -El CONTRATISTA- QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE
DE OBRA Y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, RESPECTIVAMENTE. I ., ~

! ! .,

CUARTA:DISPONIBILlDAD DE SUPERACIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA'OBRA.-LOS TRABAJOS
RELATIVOS A UNA OBRA DEBERÁN INICIARSE EN LA FECHA ESTABLECIDA Y OPORTUNAMENTE -'El
MUNICIPIO~ PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA- LA SUPERFICIE O EL BIEN, EN lOS QUE
DEBAN EFECTUARSE; SU INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PlAZO, El INICIO DE lOS TRABAJOS
Y PORENDE,SU CONCLUSiÓN.

, ,
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA
CANlJDAO DE $ 1'428,326.76 M.N. (SON: UN MILlON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
VEINTISEIS PESOS 76/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $228,S29.08 M.N.( SON DOSCIENTOS
VEINTIOCHOMIL QUINIENTOSVEINTINUEVEPESOS08/100 M.N.) QUECORRESPONDEAL IMPUESTOAL
VALOR AGREGADO,HACIENDOUN TOTAL DE $ 1-656,835.84 M.N. (SON UN MILLON SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS Mil OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.)

C L Á U S U L A S :

EXPUESTO lO ANTERIOR, "LAS PARTES- CONVIENEN EN SUJETAR El PRESENTE CONTRATO Al TENOR
DE lAS SIGUIENTES:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATlSTN LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOS CONSISTENTE EN LA: "REHABILITACiÓN DE CANCHA ~É---'
USOS MÚLTIPLES Y DE TECHUMBRE- EN EL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, EN EL ESTAD DE ,--'.-
YUCATÁNY ÉSTE SE OBLIGA 'A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA 'ELL 'LO .~. ':-..
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN -.(.:.
DECLARACIÓN 11.4 DE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A l S
PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES
PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN
REALIZARSE lOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTAcLÁUSULA.
lOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES, A QUE
SE ALUDE EN ESTA cLÁUSULA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR "LAS PARTES., COMO ANEXOS, PASARÁN A
FORMAR PARTE INTEGRANTE OEl PRESENTE INSTRUMENTO.

.. ..,.....

•

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~L __ ~ . ~ _
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
111.3.-El PRESENTE CONTRATO SE COTIZÓ Y SU PAGO SERÁ EN MONEDA NACIONAl.

""
"
"
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015
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QUINTA: ANTICIPOS.- ~EL MUNICIPIO" OTORGA A ~EL CONTRATISTA- POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30
% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA QUE

"EL CONTRATISTA" LO APLIQUE EN LO TÉRMINOS PREVISTOS POR El ARTícULO 50 FRACCiÓN 11DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. QUEDA ESTABLECIDO QUE EL
ANTICIPO SEÑALADO, ES EL,CONTEMPLAOg. EN LA INVITA910N ..9 INVITACI6NY,ELRESULTANTE,DEL
PROGRAMA DE EROGACiÓN CONTENIDO EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR "El CONTRATISTA",
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE MOjlVA LA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. 1
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA. A MÁS
TARDAR EL DíA .FECHA ANTICIPO., PREVIA ENTREGA DE LA GARANTíA CORRESPONDIENTE; EL ATR -.......
EN LA FJ..•ffREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAM DE .-'_ \
EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DE TRO~
DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO, N SE ,', (
DIFERIRÁ El INICIO DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, Y POR LO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR LA OBR '_
LA FECHA ESTABLECIDA. ' t 1 ~- ~.
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO ~ CADA UNA DE LAS ~ ~
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL '
PORCENTAJE OEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE ~EL
CONTRATISTA",
EN ~O OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, ~EL CONTRATISTA- SE OBLIGA A
REINTEGRAR A ~EL MUNICIPIO- EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR,
DE 10, (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA
RESOL'uCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. CUANDO ~EL CONTRATISTA~ NO REINTEGRE.
DICHO SALDO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN, SIN PERJUICIO DE QUE SE EJECUTE LA GARANTfA
PRES~NTADA PARA LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. f ¡ ~
PODRAN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE
CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. I ~
SEXTA:.GARANTIAs.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, ~EL CONTRATISTA- SEI
OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
COMUNICACiÓN DEL FALLO, PÓLIZA DE FIANZA O GARANTfA SUFICIENTE, QUE AMPARE LA TOTALIDAD
DEL ANTICIPO CONCEDIDO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATÁN.
ESTA GARANTíA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE EL ANTICIPO
CONCEDIDO. I
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO, -EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL FALLO,PÓLlZA DE FIANZA o GARANTíA
SUFICIENTE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) OEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR
OEL MUNICIPIO ' I

•

•

•

¡

I ,1 I ¿;f-:!
I /:~ I

~
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44, 85 ,27

, •• 1 ,¡ .'



..

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
ESTA GARANTfA SE LIBERARÁ CUANDO -EL CONTRATI$TN HAYA CUMPLIDO CON LA EJECUCiÓN. I (

TERMINACiÓN Y ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORME Al PROGRAMA I
GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. \'
lAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: ",
Aj.- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ÉSTE
CONTRATO; '-.

. I

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TOOOS LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBliCA, ASENTAMIENTOS HUMANOS, PROTECCiÓN
ECOLóGICA Y DE MEOIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así
COMO lAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE -EL MUNICIPIO-, LAS RESPONSABILIDADES Y
LOS DAÑOS y! PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL
CDNTRATlSTA".

.•..., '~~ .'" ,,,,.-,~ .•~:,,-, .,- -,.~ ~.,
B).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL AcrA ADMINISTRATIVA DE ~.:.
EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN El FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A /'
CARGO DEL CONTRATISTA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE; I '1 1r

l
j'

1, ' ,," 1
I 't 11\'11.,;* _---....

C).- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBliGACiÓN E ot4

GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPlIMIENT DE
CONTRATO, ASi COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O LO
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FI
0).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS E
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD D
LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNED DEL IMPORTE DE LA PóLIZA DE FIANZA REQUERIDA.
EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO O EL PLAZO DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, ~El CONmATlSTA- DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN
DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTíA ADICIONAL, Y PRESENTARLA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS
NATlHilALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPliACIÓN DEL MONTO O EL PLAZO
DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO.
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, ~EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBliGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTDS QUE RESULTAREN DE LDS MISMOS. DE LOS VICIDS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABIliDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PlAZO CUBIERTO
POR LA GARANTfA, -EL MUNICIPIO- DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A -EL CONTRATlSTA-, PARA QUE
ÉSTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) orAs NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN
REAliZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, O QUE ÉSTAS NO SE REAliCEN A TOTAL
SATISFACCiÓN DE -El MUNICIPIO", ÉSTE PROCEDERÁ A EJECUTAR LA GARANTfA. SI LA REPARACiÓN
REQUIERE DE UN PlAZO MAYOR, ~LAS PARTES" PODRÁN CONVENIRLO P,OR ESCRITO, DEBIENDO
CONTINUAR VIGENTE LA GARANTiA. 1

.'
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"EL CONTRATISTA",OEBERÁ OBSERVAR EN TOOO MOMENTO, y HACER QUE SUS TRABAJAOORES
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE ESTABLECEN EN El ANEXO
RESPECTIVO, Y QUE FIRMADO POR -LAS PARTES- SE AGREGA COMO ANEXO 2. ••
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON lO ESTIPULADO EN El CONTRATo'
O CONFORME A LAS ÓRDENES DE ~EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ su'
REPARACiÓN, O • REPOSIPÓN, I'lMEOIATA" • .coN. ...LQS, TRABAJPS,AQI.CJP'~A~ES.Q~.E".~ES,ULIEt' •
'NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA' " SIN QUEITENGA 'DERECHOr~
RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR EllO. EN ESTE CASO ~EL MUNICIPIO.,SI LO ESTIMA NECESARIO,l
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS EN'TANTO NO
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOSY SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR El PlAZO
SEÑALADOPARASUTERMINACiÓN.' ¡ ¡ I ~
SI "EL CONTRATISTA- REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMEN DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE , N
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. '
~EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A ~EL MUNICIPIO
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR -EL MUNICIPIO~ O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. EN CUYO CASO, SE
HARÁ EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL ~ :
MONTO TOTAL DE LA MISMA. 11
LOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓNY LA LIMPIEZA OE LOS TRABAJOSHASTA EL MOMENTO DE SÚ ,Y¡
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN SUS PRECIOS "4-~Jj;~
UNIT~RIOS, ,1'~'.'~¡'
CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE .
A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, "EL MUNICIPIO" ORDENARÁ SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, QUE HAR;;. POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO t ..¡1¡•.!,','•.•••• ..;,.
RETRIBUCiÓN' POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "EL
MUNICIPIO-, ÉSTA PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓNJ Ó ':.1 I
REPOSICiÓN DE QUE SE TRATE. EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. CON 1\ ¡'
I CARGO A "EL CONTRATISTA-. ~,ill ,• I '
-EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS SUS DERECHOS Y.OBLlGACIONES ¡-
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE lOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE 'I~~
AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR ~k
TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO, SE REQUERIRÁ LA APROBACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR :í:\l,¡;.
ESCRITO DE -EL MUNICIPIO-. ¡ "~o VI
SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR -EL CONTRATISTA- SE .--:;41'1
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE \.Ji ¡
~~~~~~CIA EL ARTícULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ~ 3~
OCTAVA:FOR~A DE PAGO,-"LAS PARTES"CONVIENENQUE'LOS TRABAJOSOBJETOOEL PRESENTE ~¡r
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE j
LA FORMULACiÓN OE ESTIMACIONESSUJETASAL AVANCE OE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS 1
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN ~i
UN PERíoDO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR -EL I( .;_....,t. ..

1, ¿;;;;;l 1
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CONffiATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA. DE CORTE PARA El PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, CONFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTíCULO 132 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LA
FECHA-DE CORTE. PARA EL. PRESENTE.CONlRATO-SERÁ-.aCANT1DAOANTICIPO_30., CUANDO ESA FECHA
RESULTE UN DíA INHÁBIL, LA FECHA DE CORTE PARA ESE OíA LO SERÁ EL SIGUIENTE DíA HÁBil; LA
RESIDENCIA DE DBRA,_DE~TRO ,DE LO? 15 (QVINC,E)•• DjAS_ N~lIJBA,E" "SI@V',I'NTES.A SW

• PRESENTACiÓN, DEBERkREVisAR. y EN SU CASO, AUTORIZAR [AS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN
PAGADAS EN LAS OFICINAS DE~El MUNIC1PIO~. DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
DíAS NATURALES,! CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS lAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE -El CONTRATISTA~ HAYA PRESENTADO LA FACTURA
CORRESPONDIENTE. lAS DIFERENCIAS ,TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPOR"ARÁNEN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. ) l' ~
-EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QWE LAS FACruRAS QWE SE PRESENTEN PAR
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO SU
PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNE , NO
SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS. i
LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA
QUE -El MUNICIPIO. TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O M
EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. ' •
EN CASO DE QUE -EL CONTRATISTA- NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS
6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE lAS ESTIMACIONES, LA
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO
DÉ tUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE -EL CONTRATISTA-,
DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS. ,
LOS PAGOS DE CADA UNA DE lAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SON INDEPENDIENTES
ENTRE sr Y POR LO TANTO: CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL
ADMINISTRATIVO.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE lAS ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, -EL
MUNICIPIO-, A SOLICITUD DEL ~EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR LOS GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS
EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE -ELCONTRATlSTK. ~.~ 1
TRATÁNDOSE DE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, RECIBIDAS POR -EL CONTRATISTA-, ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRARlAS CON LOS INTERESES GENERADOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CA~TIDADES PAGADAS EN EXCESO EN
CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA EN LA QUE
SE PONGAN A DISPOSICiÓN DE -EL MUNICIPIO-. l.
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO. CUANDO LAS DIFERENCIAS QWE RESWLTEN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA- SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO
NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. I .i
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MEl CONTRATISTA- CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE lE CUBRAN. SE lE HAGAN LAS RETENCIONES EL 5/1000 (CINCO AL MILLAR)
DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA. INSPECCIÓN Y
CONTROL Y DEL 2/1000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA APORTARLO
VOLUNTARIAMENTE A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN QUE DESARROLLA EL INSTITUTO DECAPACITACI6N DE LA

'INDUSTRIADELA CONSTRUCCIÓÑ;'EN cuMPtlMIENTO AL CONVENIO"OECOLABDRACIÓN CELEBRADO ~
ENTRE "EL INSTITUTO" Y LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, DE LA CUAL
-EL CONTRATISTA- RATIFICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. I :

l. 1 • 4. I 1

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- -lAS PARTES- ACUERDAN lA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS CÓSTOS QU'E
INTEGRAN LOS 1 PRECIOS UNITARIOS, PACTADOS EN ESTE CONTRATO, 1 CUA~DO OCURR
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENT ac:---:
REDUCCiÓN DE LOS'COSTOS DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA GENE AL -----.:
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN I 1 •
DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, MEDIANTE OFI O
DE RESOLUCiÓN.
LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS j

MISMAS, r SU APLICACIÓN SE SUJETARÁ CONFORME A LO DISPUESTO AL ARTíCULO 58 DE LA PRO~IA'. .01--1'
LEY., . ,\11 ~CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ ~EL CONTRATISTA- QUIEN .- .
LO PROMUEVA, DENTRO DE LOS SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE LOS ~ .', .
íNDICES APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN POR ESCRllO DE LÁ t, ~ ..••••••

SOLICITUD, ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN QUE LA SOPORTEN, SI EL REFERIDO PORCENTAJE ES ALJH - \.:
BAJA, SERÁ -EL MUNICIPIO" QUIEN LO DETERMINE EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA'" il' ~
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE, SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO Nb j f[
PROMOVIERA ~EL CONTRATlSTA- LA SOLICITUD SEÑALADA, PRECLUIRÁ PARA ÉSTE EL DERECHO PARA, [
RECLAMAR EL AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR ~~L' ,t
MUNICIPIO-. ,t.1 ¥!l
-EL MUNICIPIO" DENTRO DE 'LOS 60 (SESENTA) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE ~ \' -t,J
SOLICITUD DE -EL CONTRATISTA-, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA, EN Y
CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA, \ " ..,.¿
CUANDO LA DOCUMENTACiÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COST~S St'A t ~
DEFICIENTE O INCOMPLETA, -EL MUNICIPIO- APERCIBIRÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA- PARA QUE,~ .-a
EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR',O ' -~.
COMPLEMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE -EL ---::.
CONTRATISTN DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FOR~A CORRECTA, SE ~ ~
TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, I! 1 \ , ',[
DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES,- lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR •
ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE '1' ¡
EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS, Así COMO POR EL ATRASO EN El CUMPLIMIENTO EN LA FECHA DE t ¡

, ~ -- • 'l'
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A).- "EL MUNICIPIO~ TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE
ÉSTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATlSTA- DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS APROBADO; PARA LO
CUAl. -ElMU.N'CIPIO:, Co.MeARA~Á,EL AXoiIN,c¡' ¡,lEsAM.E.S,CQN.TRA.EL.PIlllGRAMA, ,y. LOST~A8AJOS, " .

• EFECTIVAMENTE EJECUTADOS. . ".., . , 1" ,. I ~l" ~¡;':,
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EL AVANC~' ..tl
DE lOS TRABAJOS ES MENOR DE lO QUE DEBiÓ REAlIZA'RSE y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EU ,).:1'
CONTRATISTA" "El' MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER lAS RETENCIONES- ECONÓMICAS A :. .1,
ESTIMACIONES' QUE "SE .ENCUENTREN EN PROCESO EN lAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN OS ~ ; h
ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) D LA C.-----:" " _
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR El NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FE H~/:.
DEL ATRASO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS, HASTA LA DE REVISI N. f!
LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINAOAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO é
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME Al PROGRAMA GENERAL DE - 1: _
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIOO. CONSIDERANOO LOS AJUSTES DE COSTOS y SIN APLICAR :~.
El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. J"

Al MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO -El ,1
CONTRAT1STA~ REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN. .'
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUAOO. POR LO QUE "EL <í J~
MUNICIPIO~ lE REINTEGRARÁ El IMPORTE DE lAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA •..••• ~.~t\
ACUl\1ULADAS. SIN QUE DICHOS MONTOS SEAN SUSCEPTIBLES DE GENERAR. RÉOITO O INTERÉS '~
ALGUNO. _~\)
LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE _.\
TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO, ÉSTOS NO .•.
SE HAN CONCLUIOO.

,
I J
B).- SI ~El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PlAZO DE S .•
EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA GENERAL ' ,~
DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR CAUSAS IMPUTABLES Al MISMO, "El MUNICIPI08 lE APLICARÁ 1 "
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 5% (CINCO POR CIENTO) DEL ~.: '~. i.

. ',IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O, PRESTADO OPORTUNAMENTE, :..) J.
DETERMINANDO lOS ATRASOS CON BASE EN lAS FECHAS PARCIALES O DE TERMINACIÓN FIJADAS EN '-' I

EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES --V I
DE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCiÓN QUE '5
TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA _t~ :~

TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA El MOMENTO DE LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS ('..N }
TRABAJ~S. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA \ ,- I
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. . , '
DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA OE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTAOA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. ÉSTAS
SEGUIRÁN EN PODER DE "EL MUNICIPIO": LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS , i
CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL P~ZO Dfj:;1-:::/

ti. ,,
, I I I I ,1 "
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EJECUCiÓN DE LOS TRABIUOS, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES

- DEFINITIVAS -QUE - HAYA"APLICAOO-'ELMUNICIPIO'-V;"lJE--RESutTARsA[óO-¡¡-F'AVOR DE 'EL
CONTRATlSTA~ POR CONCEPTO DE RETENCIONES, UNA VEZ CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LOS
TRABAlOS y DETERMINADAS lAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDERÁ LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO,
SIN QUE LA_REI~NC10NE:~_EEEClUAOAS AL CONTRATISTA GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
,LOS TRABlUOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA' Y QtlrNO HAYA'SIDo'RrsuLTADO
DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE iNTERÉS
GENERAL QUE AJUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'~EL CONTRATISTA"., I
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APliQUEN,
~EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLiMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLlMIENT DEL
CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A -EL CONTRATISTA- LA RESOL CIÓ
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. I I ~.

SI -EL MUNICIPIO. OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE APEGARÁ A
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 61, 62 FRACCiÓN 11, 63, 64 Y 65 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS .,
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1 -, ,
UNDÉCIMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO.- LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO DEBERÁN l' \
OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 59 DE LA LEY O=. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS . ,¡
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ~ <J. t'
LAS MODIFICACIONES A ÉSTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN ~.
REDOCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCiÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS • "
PERIODOS SE EXPRESARÁN EN OrAS NATURALES, Y LA DETERMINACiÓN IDEL PORCENTAJE DE
VARIACiÓN, SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE -
CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN El MONTO t
CONVENIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA. -LAS PARTES-, DEBERÁN REVISAR LOS INDIRECTOS Y El \i
FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS A LAS ,{
NUEVAS CONDICIONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN DE CONFORMIDAD DE LO DISPUESTO 1
EN EL ARTrCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS .~ I
CON LAS MISMAS, ,,/
LOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES, DEBERÁN CONSTAR POR ~SCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS lOS ~
INCREMENTOS O REDUCCIONES QUE RESULTEN, SE APLICARAN A LAS ESTIMACIONES EN QUE SE _\ "¡
GENEREN o HAYAN GENERADO. c.J
lAS MODIFICACIONES Al PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A LAS .~
MODIFICACIONES Al MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA --2 1

.1'FINES DE SU FORMALIZACiÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUIENDO LOS -."J,

UNOS DE OTROS, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LOS SOPORTE PARA EFECTOS DE PAGO. ....} i
El RESIDENTE DEOBRA O El FUNCIONARIO FACULTADO PARA TAL EFECTO, DEBERÁ SUSTENTAR'EL C'\.£
DICTÁMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE lOS .~
CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA El CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE ~
DE ÉSTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA -lAS PARTES- lAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS ~
SE ESTABLEZCAN. ,
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO Al AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO, !
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS /j-r: >

" I ;;/,"¡
SANTA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44,851: 27
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ÉSTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECfFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO. 1
ASí MISMO, CUANOO SE REQUIERA LA REALIZACiÓNOE CANTIOAOESO CONCEPTOSDE TRABAJO
ADICIONALES, SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ,
DUODÉCIM~SUS~ENSIÓt\ )5", ~RA,l.. DEL.f.0N,TRAT9.- :EL.•MU.N)ciPI<l:.~DllA.DRDE¡jARWS P,ENDER

•TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRA"'ADOS POR CAUSA 'JUSTIFICADA, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSpENSIÓN. LA QUE NO PODRÁ SER INDEFINIDA. i' 11 1 1, ,
CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR¡"El1 MUNICIPIO. LA
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONlRATISTN, SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA 'MOTIVAN. LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA FECHA DE REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS,'AS¡ COMO LAS ACCIONES QUE D BE
CONSIDERAREN LO RELATIVOA SU PERSONAL,MAQUINARIAY EQUIPODE CONSTRUCCiÓN.
LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO, FORMALIZÁNDOLA MEDIAN
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 149 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. 1 '

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA -lAS PARTES-, DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PlAZO DE LA SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS
REQUlERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA
CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA

,i CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONmATISTA".
NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS. EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE ~EL CONTRATISTA", 1

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS
TRABAJOS, -EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ÉSTE CONTRATO.
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES
QUE "EL CONTRATISTN SOLICITE POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 1
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

I
DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN \"~
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CCNTRAnSTA",
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR ÉSTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCiÓN DE
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. ~ ••

. J'-"..r ~ . 1, l'
I '/' ,- I

,~ • I

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 1'9y
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Al •• SI~EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OrAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA; I I I

, I
B).~ SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS. QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "EL
MUNICIPIO";

Cj.' SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y sus
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, POR
EL SUPERVISOR O EL PERSONAL DE "EL MUNICIPIO" FACULTADO PARA ELLO;

"

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015
CUANDO -EL MUNICIPIO~ S~A LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. \
DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL,
BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A -EL CONTRATISTA- EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS O CAUSAS QUE MOTIVARON LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO El-CONTRATO, PARA QUE-"EL CONTRATISTA", DENTRO-DEL-l-ÉRMINO DE.-t5--
(QUINCE) OlAS HAslLES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE.'RESCISIÓN,MANIFiESTE LO-QUE"A"SU OERECH'Ó -¿ÓN'JENGA y" AP'ORTE
EN SU CASO lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO. RESOLVERÁ lO
PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN
HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE -El CONTRATISTA", $1 ES "El CONTRAl STK
QUIEN DECIDE RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUD GIAL
FEOERALEN EL ESTADO Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE, . 11 '
TRANSCURRIDO El TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OfAS HÁBILES CONCEDIDOS A -El CONTRATISTA" PA
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA. O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "EL
MUNICIPIO. ESTIMA QUE lAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA
RESOLUCiÓN QUE PROCEDA, •
EMITIDA LA DETERMINACiÓN DE RESCINDIR El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES "EL
CONTRATISTA". "EL MUNICIPIO. SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS '30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA _
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE
CUMPlIMIENTO DEL CONTRATO. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONS1DEHARSE EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE; Así
COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQU1POS, QUE EN SU CASO LE HAYAN
SIDO EN1REGADOS. .
NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, ~EL MUNICIPIO~ PODRÁ JUNTO CON "EL
CONTRATlSTA\ CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISiÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE lAS PARTES.
-EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

j;
'..,,;

____- ,.f
,/' ...."'.

I ./~.'.', P"
SANTA ELENA, YUC .• PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 T,EL: (01 997),9¡ 8~.244,851127
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015 .
D).~SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE \
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCiÓN, Y QUE A JUICIO DE "EL '\.~"' ~
MUNICIPIO., EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL \;~
PlAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO. "-<,

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARÁ .SOMO )NCU¡'WLIMIENTO "DE ÉSTE. CONTRAlO Y. CAUSA."DE.SU, RESCISiÓN
.ADMINISTRA.TIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE' INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJOY
DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE UCENCI
PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL MUNICIPIO". SIEMPRE QUE SE
CONSTAR POR ESCRITO O EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE LOS MISMOS POR PARTE D
CONTRATISTA", ASí COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJO
POR El ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTADE PAGO DE ESTIMACIONES;

..

l'

•• 1

r¡

~ , 1 ,
11 • I

EL CASO DE QUE HAYA SIDO

G).• SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓ"'! POR ESCRITO DE ~ELMUNICIPIO"; ;. ,

F).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO-,

1).• SI ~ElCONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN
ESTABLECIDO COMO REQUISITO. TENER ESA NACIONALIDAD;

•H).- sr-EL CONTRATISTA- NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, lAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN
DE LOS MATERIALES YTRABAJOS.

•
J).• SI SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON ESTE
CONTRATO; Y

• H.,
~¡~
J!j,
jl'l

;~tl'
. iK).- EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS .. ,j

'--¡j ;,;OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS ..,.
DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, BASES DE LA INVITACION. PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ~
ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SU .,-"*
REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA. 1 ".~ I¡,

UNA VEZ NOTIFICADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVADE ESTE ji
CONTRATO POR "EL MUNICIPIO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS l'

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS. Y EN SU CASO. PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABIJOS. LEVANTANDO. CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE ~EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE "
ENCUENTREN LOS TRABAJOS. L" •

. }Jl
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 852 44. 851 27
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DECIMOCUARTA:TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR

•
TERMINADO 'ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARfA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL j
ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO 'r
CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR j t
LA SECRETARfA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. O ,-,' I
BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, :;J _
PAGANDO A -EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN O
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. : 1 I ---"!. í
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR LAS ::..

~~~~~~~~~~I~g:~~Pg:~~~~~S D~~ ~S~~:~~ER~'E ~~~~~D~L -F~N~I~%I~~~O;A~~C;:~~~~:~:~ ~ f:
EFECTO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE -El CONTRATISTA", EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LUGAR, ~
FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA. LA DESCRIPCiÓN DE. LOS TRABAJOS' QUE SE TERMINAN !
ANTICIPADAMENTE, EL IMPORTE CONTRACTUAL LA RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS 1
APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. LA 1,

DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS. PERíODO DE EJECUCA'óN, ~.
DE LOS TRABAJOS PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION CONTRACTUAL y EL PLAZO ¡ :--- ~

I 1: l' ! -> Ir, I -j,¡

, ,1, /rf \,
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 97 8'52 44, 85 .27
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LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, NO PODRÁ SER
REVOCADA O MODIFICADA POR "EL MUNICIPIDw

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE NO RESCINDIR El
CONTRATO, -LAS PARTES. REPROGRAMARÁN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UNA VEZ QUE SE HAYA
NOTIFICADO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE A "EL CONTRAllSTA~.
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO", EN UN TÉRMINO DE
10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO;.TODA LA DOCUMENTACiÓN,
'pLANOS, ESPEClF1CAC10N'ES, MANUALES O CUALQUIER OTRA CLAS'E DE INFORMACiÓN, CONTENIDA EN
TODO TIPO DE SOPORTES MATERIALES, QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS TRABAJOS. ~ 11•

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA "EL
CONTRATISTA", -EL MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABST NDRA
DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HAS
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TRE TA)
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACIÓN 'SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA
GARANTíA. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Así COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA-.
EN EL FINIQUITO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN. LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A LA QUE
DEP~E MENOR PERJUICIO A "EL MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR lAS CAUSAS DE LA
APLICACiÓN DE UNAS O DE OTRO.

l.'~
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~.1,
DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON lOS TRABAJOS, RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERO~N \(~j
ORIGEN A LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, ASI COMO UNA RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN ••~~ >.

LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE LA EJECUCIÓN DE lOS "
TRABAJOS. EL ESTADO QUE GUARDAN lOS TRABAJOS, PERíoDO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ E;L
F\N\QUnO '1, EN SU CASO, El IMPORTE AL QUE .asCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES Y LAS

• ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES. , •• :" -~ '7 . o', 'i ¡i,
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA: DE ESTE CONTRATO A "EL
CONTRATISTA" POR "EL' MUNICIPIO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR 'INMEDIATA POSESiÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE y DE LAS INSTALACIONES RESPECTI
y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS. ~~.
~EL CONTRAnSTA~ ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A -EL MUNICIPIO., EN UN TÉRMINO DE 10 ( IEZ
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL QFICIO DEL INICIO É~
PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE É .-
LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. •
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. DEBERÁ ELABORARSE a
FINIQUITO DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES lAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL MISMO, ASi cOMO
LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS DE LA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE "El MUNICIPIO" RECEPCIONE _,
POR LO QUE NO SERÁ FACTIBLE QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE RECLAMACiÓN ALGUNA DE PAGO :,ii
CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACiÓN. ' I )- '1,
DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" ~:
COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO-, A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O EXCEPCIONALMENTE POR •.., ' ,
ESCRITO. LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON --...:: , -
ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACiÓN DE ,\_'
lAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y 'llt-
"EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMIND DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES. VERIFICARÁ QUE LOS ~ISMOS ESTÉN ,'1'
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO. 1, j.

'SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO. ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LÁ ''¿
TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A "El CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE ) .f <
QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A lAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO 'y ~',1' ,

SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PlAZO DE VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR ::J '1'
EL PERIODO QUE ACUERDEN -lAS PARTES. PARA LA REPARACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS. EN ÉSTE '-' . '
PERíoDO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE .EL ---po J,
MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ÉSTE CONTRATO. ,~. :; _',
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO NO __ t:..)1 ,i
MAYOR DE 15 (QUINCE) DiAS NATURALES, PROCEDERÁ A SU. RECEPCiÓN FíSICA DE LOS MISMO~ ",,V m '
QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU, RESPONS~BllIDAD, MEDiANTE EL LEVANTAMIENTO DEL AC~~ \""'t...: ~'~ :J
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LUGAR, FECHA y HORA EN QUE SE LEVANTE, -t
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y EN SU CASO El SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS POji: '1
PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN, IMPORTE CONTRACTUAL, ¡I

INCLUYENDO EL DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, PERíODO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, 1¡l'

PRECISAND,O LAS FECHAS DE INICIO YTER~'NAC'ÓN CONTRACTUAL, Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE I /J_"~o,
,p'( 1

SANTA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19.Y 21 TEL: (01 997) 9Tás2 44, 85\ 27
' ••• 1;. •.
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, ", C).- CUANDO "El MUNICIPIO" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "El
CONTRATlSTA~ lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

, CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE ~El MUNICIPIO-
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES' DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN, EN ESTOS CASOS SE lEVANTARÁ El ACTA DE
RECEPCiÓN FíSICA Y PARCIAL DE lOS TRABAJOS. I

DJ.- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "El CONTRAnSTA~. LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "El MUNICIPIO", LA
QUE LIQUIDARÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR 1 I I

1

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARÁA lO OISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl. !i .
NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE
CONCLUIDA EN El PlAZO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA OEl PRESENTE CONTRATO, CUANDO
LAS REPARACIONES DE LAS DEFICIENCIAS DE lOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCiÓN TOTAL DE
CONCEPTOS DE TRABAJOS FAlTANTES POR REALIZAR POR PARTE DE "El CONTRATISTA".

I I
DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTÉS" EN ESTE CONTRATO, SE
DEBERÁ ELABORAR El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO El ACTA DE RECEPCiÓN FfslCA DE
lOS TRABAJOS. 1 ~1
"EL MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "El CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU f
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN )'~ F~

I I r~í
SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21TEL: (01 997) 9~ 44, 8~1 27

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015 , . ,
SE EJECUTARON, INCLUYENDO LOS CONVENIOS CELEBRADOS, RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS
APROBADOS A LA FECHA, ASí COMO LOS PENDIENTES DE AUTORIZACiÓN, DECLARACiÓN DE LAS
PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL,
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN, Y MANTENIMIENTO, EN SU CASO, CERTIFICADOS DE
GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS. ASí COMO CONSTANCIA DE
QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVADO DE LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS FUE ENTREGADO

.~~~¡~~~~~I~~T~~~~ÉtéONTRÁTISiK<EX~'IBIRALA"'GARANTtA DEvíélO~tcibüLfor'-''';;1>~. '.el"i.""
-El MUNICIPIO. PODRÁ ,EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A
CONTINUACiÓN SE 'DETALLAN. SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE
SEÑALAN A CONTINUACiÓN: ' l' I I

, I i'! 1 I

A).- CUANDO "El MUNICIPIO~ DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADOSE AJUSTE lO
PACTADO, SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí C MO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ES ÉN.
DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO L
PRESENTE CONTRATO. ' •
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, i
QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE lE HAGA MEDIANTE El OFICIO RESPECTIVO; DE NO HACERLO, SE lE COMUNICARÁ EL
RESULTADO DENTRO DE UN PlAZO DE DIEZ 10 (DIEZ) DíAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE SU
EMISiÓN. ; 1

El F1N1QUlTO DEBERÁ SER ELABORADO POR ~lAS PARTES. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES
SIGUIENTESPOSTERIORESA LA RECEPCiÓNFíSICA DE LOS TRABAJOS,O EN SU CASO, CONCLUIDOS

" .~.(bs'~lAt6s'RrAÓÓS'PARA1'S1TmllORAel\)N:''HAClÉNOOSE'CONSTAR'[OS'CRtOITOS' ~'FA'iOR ","EN
CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO El CONCEPTO G~NERAL QUE tES
010 ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. .. I J
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, -EL CONTRATISTA" NO
ACUDA CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAF
ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR OFICIO
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 1O'(DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS
PARTIR DE SU EMISiÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A'"E
CONTRATISTA",TENORÁ EL TÉRMINO OE 15 (QUINCE) OíAS NATURALESPARAALEGAR LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALlZA'ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ
PORACEPTAOO, 1
DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN~~
SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIÉNDOSE EN FORMA SIMULTÁNEA,
LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGU[DOS LOS DERECHOS Y OBlIGAC[OI')lES

,ESTABLEC[DOS EN EL CONTRATO. ~
SI bEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATlSTA-, "EL MUNICIPIO" ,
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES, S[
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL MUNICIPIO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PEND[ENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y
SI NO FUERAN SUFIC[ENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO CONFORME A LO I
PREVISTO POR EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS t

MISMAS. ' ~

DECIMOSÉPTlMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA" ¿!MO ji
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL ---1- I

PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS ~~J,!, .
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD v,
SOCIAL "El CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACIONES ---T/I-
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO",- EN -:::1'
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" ¿, I
CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTA SE HUBIERA VISTO OBLIGADA A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.' '"' ~ l.

, " ~ .., \~¡ ¡lij•

~EE~~~~A~~ L~~Ri~A~~~L~~~OP;~~~;.E ~~~TBRL~~~~/Tgg~T~~~~¡tT~~C~~~~~EJ~~~ i t
QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y 'p
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON iLAS '
MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QU,ELE SEAN APLICABLES. t -V'

IIJ...:::1V

l~, I~ "SANTA ELENA, YUC" PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 9 85244,851,2
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B).- "EL MUNICIPIO", DENTRO DE UN TERMINO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ lAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS. A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ rtRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO. '1

, ! 1

C).- ~El MUNICIPIO~, AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATlSTA~ V AL RESIDENTE DE OBRA,
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES SIGUIENTES A
AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA. '

0).- DURANTE. LA REUNiÓN CONVOCADA. SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE ~EL CONTRATISTA~ V EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS. DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

, VIGÉSIMA PRIMERA:V1GENCIA DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO INICIA SU VIGENCIA CON LA
, SUSCRIPCiÓN DE ~EL CONTRATISTN V FINALIZARÁ CUANDO SE F!RME EL ACTA DE EXTINCiÓN DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE -lAS PARTES", O BIEN, SE ACTUALICE EL SUPUESTO QUE SE REFIERE
EL ÚUIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

•

•

VIGÉSIMA SEGUNDA:NACIONAlIOAD DE -EL CONTRATlSTA".- -EL CONTRATISTA~ MANIFIESTA SER UNA
SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A lAS LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A
CAMBIAR SU NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO
A TODO LO QUE A ÉSTE CONTRATO SE REFIERE. V SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS
DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. .'

I
VIGtslMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPffiNCIA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN V COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIOA. VUCATÁN, POR LO TANTO. ~EL CONTRATlSTA~ RENUNCIA A LA t ~

I /J;Y,
y' :

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL, (01 997) 97 852 44, 85h 27,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015 1
DECIMONOVENA.- PROPIEDAD INTElECTUAL- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS ro"~ ~l
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DE "EL, I ~ ~"L ¡

CONTRATISTA"" \\ ,1

VIG~IMA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- -lAS PARTES~. RESOLVERÁN ENTRE sí lAS ~, 1...11
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS ~ '
DE CAl'ÁCTER JtCNlCO y ,AD'>1It1'STfle.I1V.o_RER\VADOS PEJnEspNW"'T9~QVE;.t'o.l,,\!:,>lQU!,N. UNA •
AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DE CONFORMIOAD CON El SIGUIENTE PROCEDI-MIENTO: l' ;~ - , ,:';~'" -~ ~ . ','t;.

,., , 1 i i ~

A) .• "EL CONTRAnSTA~ SOLICITARÁ A -EL MUNICIPIO-, MEDIANTE UN ESCRITO EN El CUAL EXPONDRÁ I

EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE Él y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN. ANEXARÁ LA DOCUMENTAC
QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 110 (DIEZ) DíAS NATUR E
SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAVAOCURRIDO. " '

.' .

I
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H.AYUNTAMIENTOCONSTtTllGleNAL-------
SANTAELENAYUCATÁN

2012 - 2015
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LErDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS lAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN EL MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR
CONFORMES CON SU TENOR, OBLIGÁNDOSE MUTUA Y RECíPROCAMENTE A CUMPLIRLO EN TODOS sus
TÉRMINOSl'v MANIFESTANDO~QUE EN LA GELEBRACI6N,DEL MI$MO.NO~EXJSTE ERRO,R, DOLO, M.ALA

• FE, VIOLENCIA NI LESiÓN, NfCUAlQUIER GTAO VICIO DE LA VOLUNTAD,'QUE AFECTE su VALlDEZ,'SE
FIRMA PARA OEBIDA CONSTANCIA EN LACIWlAD DE MÉRIDA, YUCATÁN EL OrA 01 DE ABRIL DEL 2015.

" ~\)" 1VI/~ 11 ~ • ~ ••

: ,'~~ ••• ~~'lj¡tf,l.~~NICIPIO: j :', ¡, ,
, 't,,-~~fll~J;'~'G "1 j I " 1

::J~~'~l~ '~'ii;~Ilt' .,,00< , 'V.
C. P~ FR. ROGELlD KAUIL MORENO •• ' .• íl C. ROLANDO CHE MAAS I ..•. ,-, ~,,<'(

PRESIDENTE MUNICIPAL~" SECRETARIO MUNICIPAL
I PRESlDENctA MUNICIPAL '

SANTA ELENA, YUCATÁN
~ ''''115
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C. ANA L KV PUCH
SINDICA

,1

----ACECEÑA
ALLAN ARTIJRO MEDlNA CECEÑA

TESTIGOS:

POR EL CONTRATISTA:

,

ARQ.ALLA
REPRESENTANTE LEGA

"

"1

~I,)N 'Al.•.•
/'" ~roas ,'\;~.,. é>~ ", ,\

\'\ ti" f :"~:c.\)
'" ~~¡¡:\! .~'f
\ ,i'

~S~ERIA ~UNlCiPAL
SMU. ELENA"YUCA1ÍJ1
"'- 2ll12' 1

C. VICTOR DE JESUS EK CA LLO I
TESORERO MUNICIPAL

J
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015

MUNICIPIO:SANTAELENA,YUCATÁN
CONTRATO ND: SElE.Q66-FIDEP-02j2015
NOMBRE DE LA OBRA: "REMOOELACION y EQUIPAMIENTO
EN EL CAMPO DEPORTIVO. en el Municipio de SANTAELENA

I
e ,
J'

•
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN,POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE -SANTA ELENA-, YUCATAN, A TRAVES DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "PROFR. ROGEUO KAUIL MORENO. y
El SECRETARIO, MUNICIPAL .C~ ROLANDO CHE MAAS~.CARGOS,POR SER. PÚBL.ICOS NO ES NECESARIO
"ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -El MUNICIPIO-; y POR LA OTRA ALLAN
MED1NA CECEÑA DENOMINADA -CONTRATISTA_, REPRESENTADO peR EL ARQ. OTRA ALLAN MEDINA
CECEÑA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE lEGAL, A LA QUE EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
COMO aEl CONTRATlSTA-; PUDIÉNOOSELES DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: I

DECLARACIONES ..-

i

'l.

A).- DESIGNAR LOS LUGRES QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBR~ OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y . I
Bj.- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS
OE LAOBRA".

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SANTA
ELENA SITUADO EN CALLE CALLE 21 POR 20 Y 22 CENTRO. DE ESTE ,..,IUNICIPIO. I

. . 1.1 I
1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE: LA MODALIDAD DE
INVITACiÓN RESTRINGIDA, A CUANDO MENOS 3 PERSONAS COMO MíNIMO..' 1 I 1

• I I
1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE::

11.-"ELCONTRATISTA"OECLARAQUE: I
I

11.1.- ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA CON EL ACTA DE NACIMIENTO CUYA COPIA SE AGREGA COMO
ANEXO1.

1.1.-AI PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POLlTCO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODO LOS ACTOS Y CONTRATOS NECi;SARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLlCO~.

"

1.- El "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTESSS
DEL - FONDO DE PAVIMETACIÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REAHBILTIACl6N DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIO Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL Y CALENDARIO DE DISTRIBUCiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015". '•

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 9 85244, 85)i 27
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012.2015
11.2.-5U REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINSTRADOR UNICO y CUENTA CON
lAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. EN TÉRMINOS DE lEY.

11.3.~TIENE CAPACIDAD JURfOICA PARA CONTRATAR Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

¡,
.' i.,.

,
!,
;,

r'- .!

.~,
11.10.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE CALLE ll-A # 304 ENTRE 60 Y 38 DEL mACC
DEL NORTE, C.P. 97120, DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN. MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN lAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS; QUE SURTIRÁN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. I

,
11.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 51Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlC..ASy SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

,
11.6.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE

1I.4.~ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE PLENAMENTE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS
QUE ESTABLECEN LA LEY.DE OBRAS PÚBLICAS Y. SERVICIOS RELACIONADQS.CON LAS.MISMAS X.Slj .
REGLAMENTO, ASí COMO lAS NORMAS DE':CONSTRUCCIÓN VIGENTES y LAS ESPECIFrCAClóNES'
GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA, El PROYECTO CON TODOS sus PLANOS. EL PROGRAMA DE
TRABAJO Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, y EN GENERAL. TODA LA INFORMACiÓN REQUERIDA PARA LA
OBRA, MATERIA DE ~TE CONTRATO. i' l. l'

~ 1 I , ,¡

11.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. '

I I
11.7.- SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FE ER
ELECTORAL.

I
11.8.- CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS Y MATERIALES, PARA CUMP
CON LOS REQUERIMIENTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.,

111.-~lASPARTES- DECLARAN QUE:

111.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR. .

I
111.2.- LA BITÁCORA SERÁ EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS POR "LAS PARTES" EN ESTE CONTRATO. ASí COMO EL INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LA CONTRALORíA VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFiCACIONES DE LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS, DURANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL 'CUAL
DICHA BITÁCORA FORMA P~RTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

•

•

I

I
I
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H. AYUNTAMIENTQCONSTJTlJCIONA.~L _
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
111.3.-El PRESENTE CONTRATO SE COTIZÓ Y SU PAGO SERÁ EN MONEDA NACIONAL

CLÁUSULAS:

EXPUESTO LO ANTERIOR, -lAS PARTES. CONVIENEN EN SUJETAR EL PRESENTE CONTRATO Al TENOR
DE lAS SIGUIENTES:

<.,,
~

J',,)

-,\i,
.,¡..,--Q

~
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'1 •
QUINTA: ANT1CIPOS.- -EL MUNICIPIO" OTORGA A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30
% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO. PARA QUE

I I

. ,
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.• EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA
CANTIDAD DE $ 897,106.17 M.N. (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE Mil CIENTO SEIS PESOS
17/tOO M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $143.536.99 M.N.( SON CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 99/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, HACIENDO UN TOTAL DE $ 1'040,643.16 M.N. ( UN MILLON CUARENTA MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.)

TERCERA: PlAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE -101 DIAS_, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 06 DE ABRIL
DEL 2015 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 15 DE JULIO DEL 2015, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. !

LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO PREVISTO
EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO.
-EL MUNICIPIO" PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS
EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE
DE OBRA y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. RESPECTIVAMENTE. I

CUARTA:DISPONIBILlDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.- lOS TRABAJOS
RELATIVOS A UNA OBRA DEBERÁN INICIARSE EN LA FECHA ESTABLECIDA Y OPORTUNAMENTE "El
MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA SUPERFICIE O 'El BIEN, EN LOS QUE
DEBAN EFECTUARSE; SU INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO. EL INICIO DE LOS TRABAJOS
Y POR ENDE, SU CONCLUSiÓN. r

•
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO._MELMUNICIPIO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOS CONSISTENTE EN LA: -REMODELACION y EQUIPAMIENTO EN EL CAMPO
DEPORTIVO. EN El MUNICIPIO DE SANTA ELENA. EN El ESTADO DE YUCATÁf-JYÉSTE SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR lOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN IIA DE ESTE
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A lOS PROGRAMAS AUTORIZADOS,
PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO
lAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN El lUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE lOS TRAB
MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA
LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES, A UE
SE ALUDE EN ESTA cLÁUSULA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR -lAS PARTES~, COMO ANEXOS, PASARA
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. I

•

•

•

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X' 19 y 21 ,TEL: (01 997) 97
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012 - 2015
-El CONTRATISTA- LO APLIQUE EN LO r£RMINOS PREVISTOS POR EL ARTicULO 50 FRACCiÓN 11DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. QUEDA ESTABLECIDO QUE EL
ANTICIPO SEÑALADO, ES EL CONTEMPLADO EN LA INVITAC10N O INVITACIÓNY ELRESUlTANTE DEL
PROGRAMA DE EROGACiÓN CONTENIDO EN 'LA PROPUESTA PRESENTADA POR. -El CONTRATISTA-,
DENTRb DEC-PROCEOfMiENTO-OE CONTRATACiÓN QUE MOTIVA LA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. i
EL IMPORTE OEl- ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSIG!6N DE..,.•.EJ..,CO,NTRATlSTJ\."'.r A,1,w1ÁS
TARDAR El OrA .FECHA_ANTICIPO-, PREVIA ENTREGA DE LA GARANTíA CORRESPONDIENTE; EL AT~ASO
EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PlAZO EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO -EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE l./l, GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO
DE lOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A l./l, FECHA DE l./l, NOTIFICACiÓN DEL FALLO, NO SE
DIFERIRÁ EL INICIO DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, Y POR LO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR l./l, OBRA EN
LA FECHA ESTABLECIDA. .' ~ \
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE l./l,S
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL A
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR E
ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE O
CONTRATISTA". i
EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL' CONTRATISTA- SE OBlI A A
REINTEGRAR A ~EL MUNICIPIO~ EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MA R
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE l./l, FECHA EN QUE LE; SEA NOTIFICADA
RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. CUANDO "El CONTRATISTA" NO REINTEGRE
DICH(},SALDO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN, SIN PERJUICIO DE QUE SE EJECUTE LA GARANTíA .
PRESENTADA PARA LA CORRECTA INVERSiÓN DEl ANTICIPO. 1
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O. ADICIONALES QUE SE--!~Il .
CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY OE' ,
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REl./l,CIONADOS CON LAS MISMAS. ¡ ¡JI '

SEXTA:GARANTfAs.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATlSTN SE '#,;1 ¡-

OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A l./l, FECHA DE j) ~
COMUNICACiÓN OEL FALLO, PÓLIZA OE FIANZA O GARANTíA SUFICIENTE, QUE AMPARE lA TOTALIDAD .. ; l:
DEL ANTICIPO CONCEDIDO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATÁN. .•• i'--' .ESTA GARANTíA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMOR riZADO TOTALMENTE El ANTICIPO :J;¡I

CONCEDIDO. I 1..... ~,
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL q .,;
PRESENTE CONTRATO, -EL CONTRATISTA" SE OBliGA A PRESENTAR DENTRO o'E LOS QUINCE DíAS ~ 1

1NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL FALlO,PÓLlZA DE FIANZA O GARANTíA ••• ~1
SUFICIENTE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. A FAVOR -9
DEL MUNICIPIO '! I ~'(

ESTA GARANTíA SE LIBERARÁ ,CUANDO "El CONTRATISTA" HAYA CUMPliDO CON LA EJECUCiÓN,
TERMINACiÓN Y ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORME AL PROGRAMA
GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. I ~

lAS PÓliZAS DE FIANZA DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO lAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ÉSTE
CONTRATO;

'.
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C},- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASÍ-COMO DURANTE LASUBSTANCIACI6N DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES ODE LOS
:Juicios QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRMÉ.Y
0).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCI6N PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE
LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZAC16N POR MORA, CON
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PóLIZA DE FIANZA REQUERIDA. ¡ "1'
EN CASO DE MODIFICACiÓN DEL MONTO O El PLAZO DE EJECUCI6N DEL: CONTRATO. DERIVADO DE LA - ¡r
FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO, "El CONTRATISTA" DEBERÁ OBTEN'ER LA MODIFICACI - ~~
DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTiA ADICIONAL, Y PRESENTARLA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) íAS "
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPlIACI6N DEL MONTO O El P O~"
DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO. (
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, ~EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE t.: S _-
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS. DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OT \.
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTiCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO
POR LA GARANTíA. -EL MUNICIPIO~ DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ;
ÉSTE'HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN TÉRMINO'f~
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIERE~ -~
REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES. O QUE ÉSTAS NO SE REALICEN A TOTAL '
SATISFACCI6N DE "EL MUNICIPlO-, ÉSTE PROCEDERÁ A EJECUTAR LA GARANTíA. SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, ~LAS PARTES. PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO. DEBIENDO
CONTINUAR VIGENTE LA GARANTíA.

•

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA".- -EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN. SEGURIDAD. USO DE LA VfA PÚBLICA, ASENTAMIENTOS HUMANOS. PROTECCI6.N
ECOLóGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RUAN EN El ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL, Así
COMO LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL MUNICIPIO". lAS RESPONSABllIDADES.Y
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "El
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA", DEBERÁ OBSERVAR EN TODO MOMENTO, Y HACER QUE SUS TRABAJADORES
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO
RESPECTIVO, Y QUE FIRMADO POR -LAS PARTES- SE AGREGA COMO ANEXO 2. ~
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O CONFORME A lAS 6RDENES DE "EL MUNICIPIO~ DADAS POR ESCRITO. ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA,' CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS. QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" " SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO,

, , I

I •, '
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B).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE
EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN EL FINIQUITO y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A
CARGO DEL CONTRATISTA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE;

'.j
I

•
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OCTAVA:. FORMA DE PAGO•• -LAS PARTES- CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO. SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE
LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. QUE ABARCARÁN
UN PERrODO 1NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, CONFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTíCULO 132 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LA
FECHA DE CORTE PARA EL PRESENTE CONTRATO SERÁ .CANTIDADANTICIPO_30;. CUANDO ESA FECHA
RESULTE UN OrA INHÁBIL, LA FECHA DE CORTE PARA ESE DíA LO SERÁ El SIGUIENTE OlA HÁBIL; LA
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU
PRESENTACiÓN. DEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO. AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES. MISMAS QUE SERÁN
PAGADAS EN LAS OFICINAS DE"El MUNICIPIO-, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)

•

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012.2015
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA SU TERMINACiÓN.
SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. I
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE.A "EL MUNICIPIO" O,A 'j'"
"TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR' NO AJUSTARSE' A LO

. • r
ESTIPULADO EN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES :DADAS POR ESCRitO
POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A t.i.s LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. EN CUYO CASO:,SE 1,.
HARÁ EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA PÓR -'El
MONTOTOTAuOELAMISMA'I~1 \~l , \ i ,r r 1 / Wif.. 8
LOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU fJ
ENTREGA, ~ERÁN A CARGO DE -EL CONTRATISTA", y SE CONSIDERAN INCLUI~OS EN S~S PRECIOS , 1

UNITARIOS. h . I : /---.... I
CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL AÑO SIGUI E . \'
A LA FECHA; DE RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, "EL MUNICIPIO~ ORDENARÁ SU REPARACI --C;Á.
REPOSICiÓN INMEDIATA. QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA', SIN QUE TENGA OEREC
RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI 'EL CONTRATISTA' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE L
MUNICIPIO~.' ÉSTA PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACiÓN
REPOSICiÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES, CON
CARGO A "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS SUS DERECHOS Y OBUGACIONES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR 1

TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO, SE REQUERIRÁ LA APROBACiÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ,....~.
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". .'
SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "-EL CONTRATISTA- SE :
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE ~
REFERENCIA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ~;1
MISMAS. j 'f
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. '
, -EL CONTRATISTA~ CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS

ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LAS RffiNCIONES EL 5/1000 (CINCO AL MILLAR)
DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, COMO OERECHOS POR EL SER\IlCIO DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y
CONTROL Y DEL 2/1000 (DOS AL MILLAR) OEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA APORTARLO
VOLUNTARIAMENTE A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES
DE LA INDUSTRIA OE LA CONSTRUCCiÓN QUE DESARROLLA EL INSTITUTO OE CAPACITACiÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, EN CUMPUMIENTO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN CELEBRAOO
ENTRE ~EL INSTITUTO. Y LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DE LA CUAL
'EL CONTRATISTA" RATIFICA PARA TOOOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE -EL CONTRATISTA~ HAYA PRESENTADO LA FACTURA
CORRESPONDIENTE. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y. EN SU CASO. SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.
-EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU
PAGO POR FALTA DEALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACiÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA. NO
SERÁ MOTIVÓ PARASOL1CITAR EL PAGO D'E"GASTOS'FINANCIEROS. ,'~, ';' , , -' ,,- '- .. v~

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN PLENA DE LOS TRABAJOS. YA
QUE -EL MUNICIPIO" TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL J'
EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE 5E HAYA EFECTUAOO. I " "
EN CASO DE 'QUE -EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRÓ DEL TÉRMINO DÉ LOS .,l
6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE,LAS ESTIMACIONES. LA 't:
ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE' CORTE, SIN QUE EJ.I:-~
DÉ LUGAR A LA RECLAMACiÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE -EL CONTRAT TA~---.::Jj
DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS. ~ f '

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SON INDEPENDI 1

ENTRE sí Y POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERA SÓLO PARA EFECTO DE CON OL
ADMINISTRATIVO. ¡ I ,

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, "
MUNICIPIO\ A SOL1CITUD DEL -EL CONTRATISTA~, DEBERÁ PAGAR LOS GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

• FEl:2.ERACI9N~tEN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS r t
EMPEZARAN' A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE .rr.,
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESD~ .~', '!'
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES ~ _ . 1

DISPOSICiÓN DE -EL CONTRATISTA", I •

TRATÁNDOSE DE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. RECIBIDAS POR "EL CONTRATISTA~, ÉSTE ", '
DEBERÁ REINTEGRARLAS CON LOS INTERESES GENERADOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN
CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA EN LA QUE
SE PONGAN A DISPOSICiÓN DE -EL MUNICIPIO-. I
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE -EL
CONTRATISTK SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO
NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. I
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r- H. AYUNTAMIENro~ONST~UClONAL----------------------
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 -2015
NOVENA; AJUSTE DE COSTOS•• -lAS PARTES- ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTe DE LOS COSTOS QUE
INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO o r;--""'"
REDUCCiÓN DE lOS COSTOS DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA GENERAL \"""~ ',.
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, \ l
DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El AUMENTO o REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. MEDIANTE OFICIO ~ ¡
DERESOLUCI6N. "':'l. 'o" , •••• c "',"-' .~••• _ ". 1 .•. -'" ,'•••...•..,. ,"'-.," '~$'" .'~ - -

oLA R~ISIÓN y AJUSTe DE COSTOS SE REAr:~ZARÁMEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA
FRACCiÓN 11DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y SU APLICACiÓN SE SUJETARÁ CONFORME A LO DISPUESTO AL ARTíCULO 58 DE LA' PROPIA
LEY. l' . ' ,
CUANDO El PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ ~El CONTRATISTA" QUIEN
lO PROMUEVA, DENTRO DE LOS SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS
íNDICES APlICA8LES Al MES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN POR ESCRITO DE LA
SOLlCITUO, ESTUOIOSy DOCUMENTACiÓNQUE LA SOPORTEN.SI EL REFERIDOPORCENTAJEES A LA
BAJA, SERÁ -EL MUNICIPIO' QUIEN LO DETERMINE EN EL MISMO PLAZO. CON BASE EN
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE. SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO O
PROMOVIERA ~El CONTRATISTA" LA SOLICITUD SEÑALADA, PRECLUIRÁ PARA ÉSTE EL DERECHO PA
RECLAMAR EL AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR "Ee
MUNICIPIO~. I '

~EL MUNIClPIO~ DENTRO DE lOS 60 (SESENTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A'LA RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD DE ~EL CONTRATISTA", DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA. EN
CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA. I,,

1

J \
, ) ,1
" I~'
,J',

CUANDO LA DOCUMENTACiÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COSTOS SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, ~EL MUNICIPIO. APERCIBIRÁ POR ESCRITO A ~EL CONTRATISTA" PARA QUE,.
EN El PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES A PARTIR DE QUE SEA REQUERIDO, SUBSANE El ERROR O ~
COMPLEMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE ~EL
CONTRATISTA" DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE
TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS,, '

D~CIMA: RETENCIONES Y PENAs CONVENCIONALES.- LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR
ATRASOS EN El CUMPLIMIENTO DE lAS FECHAS ESTABLECIDAS EN El PROGRAMA GENERAL DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO, ESTIPULÁNDOSE
lAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS CONVENCIONALES:

•
"-O'-',

A).- ~EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE 6:/
ÉSTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR ~El CONTRATISTA~ DE ACUERDO CON LAS FECHAS ---/l
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS1APROBADO: PARA LO \\t3.;,
CUAL, "EL MUNICIPIO~ COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS 1;

EFECTIVAMENTE EJECUTADOS. . ,;!
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE j,1
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DE~16 REALIZARSE Y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES {\ "El ~I
CONTRATISTA-. 'EL MUNICIPIO- PROCEOERAA HACER LAS RETENCIONES'ECONÓMICAS A LAS ~
ESTIMACIONESQUESE ENCUENTRENEN PROCESOENLAS FECHASENQUESE DETERMINENLOS ?-r'---

I I ,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ¡ •,

SANTA ELENA YUCATÁN , I I .,
2012 - 2015 , i
ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESUqEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR El NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA
DEL ATRASO EN EL PROGRAMA GENERAL DE' EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, HASTA LA DE REVISiÓN.
lAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR
EL IMPUESTO,AL VALOR,~GR!;.GADQ••r'¡N ~INGÚN ~ASO r,OQlJÑi.SER SWE1jtOJj!;.S, EtJ.~~PPNJ~N.rQ,
'AL MONTO DE LA GARANT[A' DE CUMPliMIENTO DE ESTE' CONTRATO. ,ASIMISMO,CllANOO'-EL'
CONTRATISTA- REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN.
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE ~EL
MUNICIPIO~ LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE lAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA
ACUMULADAS, 'SIN QUE DICHOS. MONTOS SEAN SUSCEPTIBLES DE GENERAR, RÉDITO O INTERÉS
ALGUNO. i', " i j, '1

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO, ÉSTOS N
SE HAN CONCLUIDO. 1 I I

1;" .

B)•• sr ~EL CONTRATlSTA~ NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FEO-lA ESTIPULADA EN EL PlAZO
EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA GENERAL
DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, "EL MUNICIPIO~ LE APLICARÁ
lAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,
DETERMINANDO LOS ATRASOS CON BASE EN LAS FECHAS PARCIALES O DE TERMINACiÓN FIJADAS EN
EL pAOGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES I:i
DE COSTOS.Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES o FRACCiÓN QUE ~' ,
TRANSCURRA DESDE LA FECHA OE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA. 1,;

TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACiÓN TOTAL DE LOS .
TRABAJOS. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA l'
GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA ~
cLÁUSULA TERCERA OEL CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR,' ÉSTAS 4,
SEGUIRÁN EN PODER DE "EL MUNICIPIO~; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CO~CEPTO DE PENAS j L!
CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACION DEL PlAZO DE J;
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA EL IMPORTE. DE lAS RETENCIONES .~'
DEFINITIVAS QUE HAYA APLICADO ~EL MUNICIPIO" Y, DE RESULTAR SALDO A FAVOR DE ~EL '~.
CONTRATlSTA~ POR CONCEPTO DE RETENCIONES, UNA VEZ CONCLUIDA LA' TOTALIDAD DE LOS o;j
TRABAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDERÁ LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, ~
SIN QUE LA RETENCIONES EFECTUADAS AL CONTRATISTA GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO. ' Ej
lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE -....;....-
LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A ~EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO ~
DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS J'" "
GENERAL QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA-.
INDEPENDIENTEMENTE DE lAS RET'=NCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
~EL MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA ,ll,1 f
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL, ., '
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DUOD~CIMASUSPENSI6N TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO- PODRÁ ORDENAR SUSPENDER
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA
SJSPEf\;SIJi\, ln QuE NO PODRÁ SER INDEFIf\;IDA.
c...",,;)G ",,-JI,,,,, <..r. SL,s"r'£NS,C,~, E•. St.r;.',DOR PÚBLICO DESiGNADO POR "EL MUNICIPIO. LA
,~'-' ,1~'C", ,. 'vr. ~,,::";,,11v':"" E'l. CO"rR"T.STA '. SÜ'\ALANuiJ LAS ";A ..• :::AS QUE LA 0\10_ ; IV,\N, LA FECHA

lJND~CIMA: MODIRCACIONES" Al 'CONTRATO.- lAS' MODIFlCACtONES- ':Al'"CONTRATO ~DEBERÁN
OBSERVAR lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS. • 1 ¡

LAS MODIFICACIONES A ÉSTE CONTRATOIPODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCiÓN DEL PLAZO' DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA! El PLAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACiÓN: DEL PORCENTAJE DE
VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO' DEL! PLAZO PACTADO EN LA cLÁUSULA TERCERA, DE É
CONTRATO; EN TANTO QUE SI 'ES AL1 MONTO, LA COMPARACiÓN SERÁ CON BASE EN EL MO T
CONVENIDO EN' LA cLÁUSULA SEGUNDA. ~LAS PARTES" DEBERÁN REVISAR LOS INDIRECTOS EL
FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS A
NUEVAS CONDICIONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN DE CONFORMIDAD DE LO DISPUES
EN EL ARTíCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO
CON lAS MISMAS. , ~
LOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS LOS
INCREMENTOS O REDUCCIONES QUE RESULTEN, SE APLICARÁN A LAS ESTIMACIONES EN QUE SE l;¡
GENEREN O HAYAN GENERADO. i, ,
lAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A LAS \
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA q

UNOS DE OTROS, ANEXANDO LA DOCUMENTACiÓN QUE LOS SOPORTE PARA EFECTOS DE PAGO. ~
El RESIDENTE DE OBRA O EL FUNCIONARIO FACULTADO PARA TAL EFECTO, DEBERÁ SUSTENTAR EL ~ _
DICTÁMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE LOS ~
CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA El CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE 1"1
DE ÉSTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA ~LAS PARTES. lAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS :;, "SE ESTABLEZCAN. ".
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO, \
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS '-J
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ÉSTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES .:J
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO. ¡.

ASí MISMO, CUANDO SE REQUIERA LA REALIZACiÓN DE CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO ;jl¡
ADICIONALES, SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO ~
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ~
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
CONTRATO. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A -EL CONTRATISTA- LA RESOLUCiÓN
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
SI "El MUNJCIPIO. OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE APEGARÁ A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 61, 62 FRACCiÓN 11, 63, 64 Y 65 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS .

,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL :
SANTA ELENA YUCATÁN 1

2012-2015 •
DE SU INICIO Y DE LA FECHA DE REANUDACiÓN DE lOS TRABAJOS, Así COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN. •
LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCiÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA '- .
SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO, FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 149 DEL
REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. .•

• CUANDO LA SUSPENSiÓN S&DERIVE'QE UN CASO F'lRTUITO(}.WERb!.MAYOR;'NQ-EKIST.mÁ N!NGl!f,!J,A
RESPONSABILIDAD PARA -LAS PARTES., DEBIENDO UNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE "LA SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO y, TERMINACiÓN DE L6::;
TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO. SIN' EMBARGO, CUANDO' LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y 'ÉSTOS
REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA...---
CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL1C S
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO P R~
CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPUMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". I

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAlACiÓN PERMANENTE. CUANDO DICHO SUMINISTRO S
RESPONSABILIDAD DE ~EL CONTRATISTA~.
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS
TRABAJOS, "El MUNICIPIO~ PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ÉSTE CONTRATO.
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES
QUE.:EL CONTRATISTA" SOLICITE POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y :¡
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. . ': .
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODO~ SUS EFECTOS LEGALES, UNA VE\~' I

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSION. ~ S0
; ,.

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATD.- -EL MUNICIPIO- PODRÁ. EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPL1MIENTO A CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE; "EL CONTRATISTA",
PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR ÉSTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA- LA RESOLUCiÓN DE
LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. I

CUANDO "EL MUNICIPIO~ SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO,
DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL,
BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITOA "EL CONTRAnsTA~ EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS O CAUSAS QUE MOTIVARON LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, PARA QUE "EL CONTRAnSTA~, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15
(QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL

~~C~~ ~~;~~~~~~~OQ~~ ~~~I~~I~~R~~~~~~~~~~~~~~ ~A~~ ~~~~~~l¿I~~~E~~~~VA;RO¡~~
PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE -EL CONTRATISTA~, SI ES "EL CONTRATISTA~ ~l;
QUIEN DECIDE RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIjJ!::AL .,
FEDERALEN EL ESTADOY OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. I~.

I¡. I I ,.
I ,
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D).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES o EQUIPO y MAQUINARIA DE CONSTRUCCiÓN, Y QUE A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL
PlAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISiÓN
ADMINISTRAnVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACiÓN REFERENTE A
PLANOS. ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y
DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y
PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL MUNICIPIO", SIEMPRE QUE SE HAGA
CONSTAR POR ESCRllO O EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE LOS MISMOS POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", AS! COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS; NI
POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;,

A).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OrAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA; :,

, 1:
B).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR Q~'
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "E
MUNICIPIO";

C).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. POR
EL SUPERVISOR O EL PERSONAL DE "EL MUNICIPIO" FACULTADO PARA ELLO;

•

•

. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012.2015
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OíAS HÁBILES CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA" PARA \
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME ',--' \.'
PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, *EL \¡,
MUNICIPIO. ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA
RESOLUCiÓN QUE PROCEDA.
EMITIDA LA DETERMINACiÓN DE RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES "EL
CONTlRATISTA", • ."EL MUNICIPIO", SE. ABST.ENDRÁ DE .. CUBRIR. EL. IMPORTE. DLLOS" ..TRAI¡AJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA: LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES,lA LA FECHA DE, LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A' FIN DE PROCEDER A 'HACER EFECTIVA LA GARANTíA. DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN El FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al.; PROGRAMA VIGENTE; AS-
COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO LE HA N
SIDO ENTREGADOS. I I "
NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ JUNTO CON "E
CONTRAnSTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR L
INTERESES DE lAS PARTES. ' I

"EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE' CONTRATO CUANDO "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE lAS SIGUIENTES CAUSAS:

••

:1
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G).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.SIN CONTAR CON LA
• AUTORIZACI6N,POR ESqRITO.DE .EL,MUNISI~f~";¡"0 , ,;'r"" ~•. :'-:~ ".,. ,__,~}~.,., •.-.. , __ ~.~ ~, ••. ~'_ ',,"0_.",

, .
H).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO~ O A lAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, lAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA"INSPECCIÓN, VIGILANCIA y SUPERVISiÓN
DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. .. ¡ • I : .~ 1, . 1

I \ ' t :. ", •

1),_SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD; I I --

J)•• SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO' EN IRELACiÓN CON
CONTRATO; y

I

•

•
K).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ~EL CONTRATlSTK A CUALQUIERA DE LA
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A lAS
DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS,' BASES DE LA INVITACION. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU
REGLAMENTO; LEYES. TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,
UNA'" VEZ NOTIFICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE ~~
CONTRATO POR "El MUNICIPIO", tSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS'"
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES - ...--0;

RESPECTIVAS. Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS. LEVANTANDO, CON O SIN LA . - I

COMPARECENCIA DE "EL CONTRAnSTA~, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN LOS TRABAJOS, '
LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, NO PODRÁ SER
REVOCADA O MODIFICADA POR ~El MUNICIPIO", EN CASO DE QUE SE DETERMINE NO RESCINDIR EL
CONTRATO, ~L.ASPARTES" REPROGRAMARÁN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UNA VEZ QUE SE HAYA
NOTIFICADO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE A ~EL CONTRATISTA".
ASIMISMO. ~EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO~, EN UN TÉRMINO DE
10 (DIEZ) DrAS NATURALES. SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACIÓN,
PLANOS. ESPECIFICACIONES. MANUALES O CUALQUIER OTRA ClASE DE INFORMACIÓN, CONTENIDA EN
TODO TIPO DE SOPORTES MATERIALES, QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS TRABAJOS."
EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL
CONTRATISTA", ~EL MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ
DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) .S
orAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN DE J ~
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA NOTIFICACiÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA~

~.' I
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SANTA ELENA YUCATÁN

2012 - 2015
E).- SI ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTil O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA;

F).- SI SUBCDNTRATA PARTES DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA (
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO~;

~ l. ,. ,..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012" 2015
GARANTíA. EN El FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTODE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA DE TRABAJO, ASí COMO LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATlSTA~.
EN EL FINIQUITO, ~EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN. LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A LA QUE
DEPARE MENOR pERJUICl,OA :El MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAM~NTA.R y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA
'APLICACiÓN DE UNAS O D'E OTRO. '. . ,'-~' H.

: .
# • , ,¡

DECIMOCUARTA:TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- 'El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL
ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS-QUE DIERON ORIGEN AL CONTRAT
CON MOTIVO DE UNA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA P R
LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, O POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENT •

~~~NÁN~~ S~ ~~~I~~T~E;T~~NAL~ LAT~¡~~~~AlI~~~U~¡D~,S~E~~~~ DL~iO~~~~~AJ
RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONE
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR lAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" DE LEVANTAR ACTA
CIRClINSTANCIADA POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRA O EL FUNCIONARIO FACULTADO PARATAL " 1
EFECTO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "El CONTRATISTA", EN El QUE SE HARÁ CONSTAR LUGAR.•~I
FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA, LA DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE TERMINAN ;._ ~ _
ANTICIPADAMENTE, EL IMPORTE CONTRACTUAL. LA RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS . ..'
APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, LA )
DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, PERíODO DE EJECUCIÓN \ -tI
DE LOS TRABAJOS PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACiÓN CONTRACTUAL Y EL PLAZO .{
DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON LOS TRABAJOS, RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON -.-AJI
ORIGEN A LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, ASí COMO UNA RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN •...::..J
LEGA~ ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS. El ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, PERíoDO EN El CUAL SE DETERMINARÁ EL -Jl'
FINIQUITO Y, EN SU CASO. EL IMPORTE AL QUE ASCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES Y LAS ...;,~
ACCIONES TENDIENTES A ASEGURAR LOS BIENES. . ¡ d \
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO p.. ~EL
CONTRATlSTA~ POR "El MUNICIPIO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS
Y EN SU CASO. PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS. I

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ)
DíAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA
LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.~ .,

.'
j

!
l',
:.:I ~
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012.2015 "'
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. DEBERÁ ELABORARSE EL
FINIQUITO DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES lAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL MISMO, Así COMO-
LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS DE LA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE "EL MUNICIPIO~ RECEPCIONE
POR LO QUE NO SERÁ FACTIBLE QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE RECLAMACiÓN ALGUNA DE PAGO' ,
CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACiÓN. ' .',.'

"

¡'-,--.
,1
" ,
'" ',~'1.1
}
~
.:-'

~ECIMOQUlNTA: RECEPCiÓN DE LDS<TRABAJDS.-,ALCDNClUIIl.J,OS,J8ABJ}JOs,_ "El",C()tu.il!\.T!~rA' ,
COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "El MUNICIPIO"; A TRAVÉS DE LA BITÁCORA o EXCEPC'ONAlMENTE'PO~1 '
ESCRITO, LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON'~.
ENCOMENDADOS. ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACiÓN DE ji
LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONT~A. y
"EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DrAS HÁBILES. VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN'
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. l. 1 .
SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE lOS TRABAJOS. "El MUNICIPIO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS E LA
TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A 'EL CONTRATISTA" SU REPARACiÓN. A EFECT DE
QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONI'ORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRA
SUS ANEXOS. EN TAL CASO. El'PlAZO DE VERIFICACiÓN DE lOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR R
EL PERIODO QUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS. EN ÉS
PERioDO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. la ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "El
MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ÉSTE CONTRATO.
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS. "El MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO NO \'
MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FíSICA DE lOS MISMOS '
QUEO,(\NDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA ~
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MíNIMO lUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTE. f~'
NOMB~E Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y EN SU CASO El SUPERVISOR DE lOS TRABAJOS POR ~
PARTEI:DE -EL MUNICIPIO" Y El SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE "El - .~, 1

CONTRATISTA\ DESCRIPCIÓN DE lOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN. IMPORTE CONTRACTUAl~ 'Jo •

INCLUYENDO El DE lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, PERiODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, -1 I
PRECISANDO lAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACiÓN CONTRACTUAL. Y El PlAZO EN QUE REALMENTE ,
SE EJECUTARON, INCLUYENDO lOS CONVENIOS CELEBRADOS, RELACiÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS ./.
APROBADOS A LA FECHA, ASí COMO lOS PENDIENTES DE AUTORIZACiÓN, DECLARACiÓN DE lAS "1 ~
PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL - t
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN. Y MANTENIMIENTO,' EN SU CrASO, CERTIFICADOS DE ~ 1;
GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, AS COMO CONSTANCIA DE
QUE El ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVADO DE LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS FUE ENTREGADO'" .~i.
A LA RESIDENCIA DE OBRA. ...,
EN El ACTO DE ENTREGA "El CONTRATISTA" EXHIBIRÁ LA GARANTfA DE VICIOS OCULTOS. I -~~

"El MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN lOS CASOS' QUE A ,j
CONTINUACiÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE 0'
SEÑALAN A CONTINUACIÓN: " f ~

•

•

•

"I;

A)," CUANDO 'EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO 1
PACTADO, SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO
lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES,' ESTÉN t

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, ,- I

i
" ~
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E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl. I ,-

NO SE PROCEDERÁ A LA RECr::PCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO
CONCLUIDA EN EL PlAZO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANO
LAS REPARACIONES DE LAS DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCiÓN TOTAL DE
CONCEPTOS DE TRABAJOS FALTANTES POR REALIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA".

•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012.2015
8).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE ~EL MUNICIPIO"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ El ACTA DE. k~~\
RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE lOS TRABAJOS. ~ \ "-,, ~\

C).- CUANDO -EL MUNIC1PJDw DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A' ~~L ~
CONTRATISTA' LOS TRABAJOS.EJECUTADOS"ASí COMO .LqSGASmS NO.REC~P,¡;RABL¡;~, .S)¡;"1RR~~
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS' Y SE" RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON lOS TRAB,AJOSOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. , ! I il ;

. I '1, '
D).- CUANDO -EL MUNICIPIO. RESCINDA 'ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO T POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA~. LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJ()S QUE DECIDA RECIBIR. '1 1"

•
DECIMOSEXTA.- FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO,- PARA OAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS POR.LAS PARTES' EN ESTE CONTRATO, ~~
DEBE~Á ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA OE -=.,
LOS TRABAJOS. ,
"EL MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA". A TRAVÉS DE SU '
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN. LA FECHA, LUGAR Y HORA EN
QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; -EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO; DE NO HACERLO. SE LE COMUNICARÁ EL
RESULTADO DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ 10 (DIEZ) OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE SU .:5
~~" I
EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR -LAS PARTES" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES '1
SIGUIENTES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, O EN SU CASO, CONCLUIDOS ~
LOS'PlAZOS FUADOS PARA SU ELABORACiÓN, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN ~)
CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES
DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. I "S>~;, "
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN. -EL CONTRATISTA" NO ~ II
ACUDA CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO tJ ['
ANTERIOR, "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO. DEBIENDO COMUNICAR POR OFICIO SU -
RESULTADO A -EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS A t.:) ~I
PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL -~
CONTRATISTA", TENDRÁ EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ
POR ACEPTADO. I

OETERMINADO EL SALDO TOTAL, 'EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN OE 'EL CONTRATISTA", EL ¡.
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA. O BIEN, .1

/ .
I
'1

SANTA ELENA, YUC., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19 Y 21 TEL: (01 997) 9i 85244, 851 27
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- H. AYUNTAMIENTO C~NSTlTUCIONAL
SANTA ELENA YUCAT ÁN

2012" 2015 ,(
SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIÉNDOSE EN FORMA SIMULTÁNEA,
LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES :{
ESTABLECIDOS EN El CONTRATO. ; / -~
SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA~. "EL MUNICIPIO"¡: ~
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI f

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO". EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE'\'
DEDUCIRÁ DE lAS CANTlDADES,PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE.TR~BAJOS EJECUTADOS'y
SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGR'o CONFORME AL<>['
PREVISTO POR El ARTfcUlO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS "
MISMAS. . I 1 ,

" I ' ¡

DEC1MOS(PTlMA.- RElACIONES' DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- -EL CoNTRATISTA" COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA O .
PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE S
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURI 'f1'
SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACION SI'
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO". E 't
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A 8EL MUNICIPIO~
CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTA SE HUBIERA VISTO OBLIGADA A EROGAR POR ESTE CONCEPTO. 't

•
DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL- "LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA r
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE lAS CLÁUSUlAS ~
QUE LO INTEGRAN. Así COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Yi-'~
REQUI~TOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS ¡~
MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. l ~

DECIMÓNOVENA.. PROPIEDAD INTELECTUAL- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS ~
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ' A CARGO DE "EL
CONTRATISTA'. ,1 í
VIG(sIMA: RESOWCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "lAS PARTES". RESOLVERÁN ENTRE sí lAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS '
DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO, QUE NO IMPLIQUEN UNA j

AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ1

EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE l?{¡
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACION ~
QUE SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS, NATURALES ~
SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURR~DO. : j " j J~

\ " fl~l
B).- "EL MUNICIPIO" DENTRO DE UN T(RMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DEI
LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ lAS OILlGEN(;lAS NECESARIAS REQUERIDAS, A' 1
FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE D( T(RMINO AL PROBLEMA PLANTEADO. '.l'

¡ ~,
\•

SANTA ELENA, Y~C., PALACIO MUNICIPAL CALLE 20 SIN X 19"( 21 TEL: (01997) 97 85~44, 851 27
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
SANTA ELENA YUCATÁN

2012-2015
e).- -EL MUNICIPIO., AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRAnSTA" y Al RESIDENTE DE OBRA, ~.£::::_ \
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OlAS NATURALES SIGUIENTES A ' --...:::.
AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

0).- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE -EL CONTRATISTA" Y El
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
!<ARÁNCONSTAR LOS ACUERDOS TOMADO ••• D~BIÉNOPSE ANOTAR•.LOSJ~JS.MOS EN LA BITÁCORA: .•,. 7"" _.

VIG8>IMA PRIMERkVIGENCIA DEL CONTRATO.- El PRESENTE CONTRATO INICIA SU VIGENCIA CON I,.A--:J '¡,
SUSCRIPCiÓN DE -EL CONTRATISTA- Y FINALIZARÁ CUANDO SE FIRME El ACTA DE EXT1NCIÓ DE l'

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE -LAS PARTES., O BIEN. SE ACTUALICE EL SUPUESTO QUE SE R IER ~~ 1
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY" DE OBRAS PÚBLI AS y ~-'I 1

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.' ' 'r (

V1G~IMA SEGUNOkNACIONAUOAD DE -EL CONTRATISTA-.- "EL CONTRATISTA~ ~ANIFIESTA SER U
SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A
CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO
A TODO LO QUE A ÉSTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA, LOS
DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

•
VIG£SIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPmNCIA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL ~)-.
PRESENTE CONTRATO. ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN "<..; /::.:.,. ~
EL M1sMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES .
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA. RENUNCIA A LA, ,
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO ' .
PRESENTE O FUTURO. O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO V ENTERADAS lAS PARTES DEL CONTENIDO V ALCANCE DE
TODAS V CADA UNA DE lAS CLÁUSUlAS QUE EN EL MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR
CONFORMES CON SU TENOR, OBLIGÁNDOSE MUTUA Y RECípROCAMENTE A CUMPLIRLO EN TODOS SUS
TÉRMINOS, V MANIFESTANDO QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA
FE, VIOLENCIA NI LESiÓN, NI CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD, QUE AFECTE SU VALIDEZ, SE
FIRMA PARA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, VUCATÁN EL DíA 01 DE ABRIL DEL 2015.

, ~d
, l' .,'

, ,
, ~ I I ••
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POR EL CONTRATISTA: ", \ •I
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TESTIGOS:

ARQ. A O MEDINA CECEÑA _
REPRESENTANT;LE AL DE ALLAN ARTURO MEDINA CECENA

"

C. VICTOR DE JESUS
TESORERO MUNI
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•
Municipiode SANTA ELENA, )1JCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-05/2015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X II Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~SANTAELENA,YUCATAN",Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente
Municipal C. ROGELlO KAUIL MORENO y el Secretario MuniCipal, C. ROLANDO CHE MAAS cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo Sf:'les denominara ~El Municipio~ y
por la otra parte: C. OEIVY ALAN CETINA DORANTES al que se denominara -El Contratista\
representado (a) por: C. DEIVY ALAN CET1NA DORANTES en su carácter de ADMINISTRADORUNICO
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

'1'.
;

-.

•~
Declaraciones

1.- El "'Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico de! Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de loS servicios públicos.

\
1.2.. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura SOcial
Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SANTA ELENA,
YUCArAN sito en El PALACIO MUNICIPAL, calle 20 SIN X 19 y 21 COL. CENTRO de este
Municipio. I

i

", ,

•
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través dE::
I.• 1NVrTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, CURPy registl'O ante la S.H.C.P. manifestand
bajo protesta de decir verdad, que k:5 facultades f,O le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.- MEI Contratista" declara Que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es '
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Municipiode SANTA ELENA. YUCATAN

Contrato No, SELE-066-R33-0SI201S

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 32 de la calle LAUREL ENTREAV, UlIS y
__CALLE IRIS colonia FRACC...MISION DE LAS ELORES de laloca1idaCl.C1eElAYADELCARMEN. municipio de..--...-

SOLIDARIDAD, Estado de QUINTANA ROO;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

a).-la hojas originales Ysus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipIO" y dos coplas, una para -El Contratista" y otr~r~
para la superviSión de la obra;

C).-laS coplas deben ser desprendlbles, no así las ongrnales, y

c).- El contenido de cada nota deberá preCisar, segun las CircunstanCias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, soluCión, prevención. consecuencia económica,

Ir.' •
1
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y Jos requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como, las normas, de construccIón vigentes;. el proyecto ejecutivo; las
'especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este rontrato a fin de considerar todos
los factores Qu~ interv¡en~n en SlJ~~c~c¡ón;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:-
3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .• la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditoría
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y -El Contratista" previo al inicio de I s
trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar Y/o recibl
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: '

.,
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Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-05I2Q15

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSIONEN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera,- Objeto del contrato.- "El MunjCipiO~encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrant~(:Ie este contrato, urJa obra consistente en AMPlIACJON DE.
RED ELECTRlCA EN BAJA TEN$ION EN lA CALLE 24 X 11 y 13 Y POR LA 11 EN LA LOCALIDADY
MUNICIPIO DESANTA ELENA,YUCATAN.en.la localidad de SANTAELENAde este municipio.

:
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de S 339,210.28 (TRESCIENTOSTREINTAY NUEVEMIL DOSCIENTOSDIEZ PESOS28/100 M.N.) más la
cantidad de S 54,273.64 (CINCUENTAy CUATROMIL DOSCIENTOSSETENTAY CUATROPESOS64/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 393,483.92
(TRESCIENTOSNOVENTAY TRESMIL CUATROCIENTOSOCHENTAY TRES PESOS92/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de
30 días naturales por lo Que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día
06 del mes de ABRIL del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 05 del mes de MAYO del año
2015 de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- ~El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de I
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar n
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado I
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoren
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de' 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso ..,
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~E[ Municipio" los pagos, por la ejecución de lOS
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que -El Munlciplo~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
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Municipio de SANTA ELENA, YÚCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-0512015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X II Y 13 Y POR
LA 1I EN LA LOCALIDAD Y Jl,fUNICIPIO DE
SANTA ELENA YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Quese hará constar en
Ja_bJtácoray enJa_~Pi9piasestimaciones~Raratal efecto_:~~~~ __~___ _ _ ___~~~~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninaclón de los trabajos a Que seJr/"--' \
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con ...
dicha prorroga o espera; _ . •

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

1 '
< I
, '

J
"

Séptima.-F1anza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a I
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por cie to)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~. I

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la' póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

SI "El Contratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derechO a ulterior reclamáción.

1
C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratlsta~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar .
las cantidades pagadas en exceso mas 105intereses correspOndientes conforme a una tasa Que será
iguala la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". I

al .• -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis dias
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la reviSión y
autorizaCión total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

r" .. .".", • ,_ -"". ",,,_~ ,,~~,~, __• "'
• b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser -autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.,

1, ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

•

•~
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Octava,~ Fianza de garantía del anticipo,~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (Quince). días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, "i ,,,.-,j .
.(Ieberá presentar a "El Mun¡Cipio~ la fianza' por el importe" total"dei"an'üc'iPO "''otorgadO,expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", '\-

~..

•..,. ••
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Municipiode SANTA ELENA, YUCAT AN

Contrato No. SELE-066-R33-05/2015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENS[ON EN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCA TAN.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios oculto$ y de cualquier otra
responsabifidad en que hubiere incurrido -El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgada, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de 105 relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El
MuniCipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

'j

•
1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, prOCederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones, I

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México:

Página 5 de 13

-



1,. •~

•

•
Municipio de SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No: SELE-066-R33'()512015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE REQ ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR

- ._ .. _. -- - ....---LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN.

Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El MunicipIo" procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la mu!ticitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecf!rán hasta la terminación de 10$
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
• especificaciones convenidas"y demás estipUlaciones del contrato~'''''''' - ~-,,~, ~,,, .,"..,."."-"1"""'._' .'

,
Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El MuniCip¡o~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municlpio~ verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los: términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio~ procederá a su recepción fíSica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio~ efectuara recepciones parciales de trahajos en los
casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

, I
a).- Cuando ~EIMuniclpio~ determine suspender los trabajas y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio ue ~EIMunicjpio~ existan trabajos
termimldos y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,
C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y "El Contratlsta~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

,
d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepCl n
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipjo~ Quien liquidará el importe de lOStrabajOSQue decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiciaL .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de fa fecha de verificación Que de su terminación
haga MEIMuniciplo~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

I
Si al recibirse los trábajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio. y a cargo'de ~El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

I
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Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato NO. SELE~066-R33-0512015

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN.

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrat
y sus anexos o conforme a las órdenes de .EI Municipi08 dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta .EI ContratJsta8 sin Que tenga derechO a retribución adicional aiguna por ello. En este caso .El
Munic¡pio~, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Sl "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes,1 no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOCIotiempo [os trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El
Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, ~EIContratista8 se obliga él establecer anticipadamente a lainfCiaclón de fos"trabajos, en el
lugar de los mIsmos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, asf como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista8

, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipi08

• Quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" para la ejecución de sus
trabajos.

En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, -El MuniCipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requiSitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único'fesponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MunicipiO" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Q
éste se hubiere visto obligadO a erogar por este concepto.•

•~

¡

I
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~EI Contrati5ta~ será responsable de los daños y perjuiCios Que cause a ~El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~El Contratlsta~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto...•de este contrato se están ejecutando por "El"Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicipiO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse,
MEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

: I ,
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión Odevoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en1ma cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días'transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluido
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demor
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., n
sea imputable a MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.,
En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratistaM una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de' "El Municipio., hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaci6n de las obr:Js objeto de este contrato.
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I

~:En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municip;o~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de lOStreinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolucIón, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

I
Si "El Municipio~ opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.* Si -El Municipio" considera Que "El Contratista 'ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento or
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su dere
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolve -
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sei'\alado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista~ en su domicilia fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto. 1

I
Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. asf como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados 'J relacionados dIrectamente con el contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las Obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren. por causas justificadas o de interés general, sín
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato 'J sus anexos, de las ordenes de -El Municipjo~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos 'J requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 'J su Reglamento en vigor, -El MuniCipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sei'\ala en la cláusula décima séptima.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta 'J se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .

• Décima sexta:- Rescisión del contrato.* las ¡)artes convienen en Que el contrato pódrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista~ 'J al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio" sea el Que determine' rescindirlo, dicha reSCisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es -El Contratlsta~ quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

••
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Una vez notificada por -El Municlpio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista- estará ObligadOa devolver a "El Municipio •. en un plazo de cinco días hábiles, contados 1
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la ,1

documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOs.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

,. -'-~'" ., ..,,'.' .' .•.••! .}' •.•..• "'!.:' _.••..,..,• ..-~,., ''':'''--'''''\.'-'-'-'''~-

1,. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
!

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, .EI Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

l,(
c).- Si no fuera posible determinar J:iSnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El MuniCipiO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

,
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciso
b) y c). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. somete
consideración los nuevos precios unitarios acompar'lados de sus respectivos análisis en la inteligen
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para I
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si -3mbaspartes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

, 1,
I .

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejeCuCiÓnde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que inten.'endrán en estos trabajos,

•

Además, con el fin de que "El MunicipiO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, .EI Contratísta~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.
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Municipio de

Contrato No .
\Nombre de la Obra

SANTAELENA,YUCATAN
. SELE.066.R33.05/2015 ...

AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 XII Y 13 Y POR
LA 11 EN.LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCAT AN.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMuniCipio" para formUlar los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

~I

,.;
a).- Convenio adicional de ampliación de piazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente ata!
evento, 105 conceptos y sus especificaciones y tos precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. ~

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa: '

Si ~El Municipio" determinase no encomer'ldar' a 'E1 Cóntratista..•.los-frab-ájos extiaO~diñilrio~""por I~~~''''~'-''
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. '

I l' 'll
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ; ~
Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta 1
cláusula, pOdrá encomendar la ejeCUCiónde los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. I
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

•~

•
Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabaj05 dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optati
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederta, "ti MuniCipio" decidirá si proced a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a • I
Contratlsta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de qu
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.' 1

ib).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correSpondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Mun¡Cipio~.Dichas modificaciones no podrán. en modo

I

I
Página 11 de 13

I



,
Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-0512015

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X 11 Y 13 Y POR
LA II EN LA LOCAlIDADY MUNICIPIO DE
SANTA ELENA, YUCATAN,

alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

"
""'-~~.:,

::;"- .

O.' ••

Vlgéslmá primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratísta~ solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~o
"

Vigésima.- Subcontrataci6n.~ "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para Jos
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratísta~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato .

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n. ,

. En tOdo caso de subcontratac16n el responsable de la reallzaci6n'de la'ob'ra -se'rá'~EíContiati5ta~ 'fquieA"'!oY¡';'" ". ""'e
se cubrIrá el Impo.rt~_de, los trabeJos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los l '
derechos de ~EI Contratlsta~. ,;

. 'Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
~. aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicCión de lOS

Tribunales Estatales de fa ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa.

•

J ".

•
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la ley de Obra Pública y SelVici
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables el ó<

Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes, I t

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este ccntrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en belleficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

• •

.~/
"~0\

,.,. "

•
. ,

,.\
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Municipio de SANTA ELENA, YUCATAN
Contrato No. SELE-066~R33-0512015

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 24 X 1I Y 13 Y POR
LA 11 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
SA;-.lTA ELENA, YUCATAN.

_..L

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE SANTA ELENA municipio del mismo nombre.
Estado de Yucatán el día 04 del mes de ABRIL del año 2015.

1

,
por "El Municipio"

,. ':- ..•..,....."~

por "El Contratista"

1
, ':

.: "

lRt::l'"l,- 'l .. , "':';.. 1::(,1.'.-." .',
4. ElEti.5 Y~;i

JES"S{EK.~
CA LO

Tesorero Municipal

Testigos

, /)L 1 •

: DEIVY AtAN ETINA
DORANTES

~DiCO ~IUU'CIPAl
1bt\EJ£i;A '('.KA,A~-KU PUCH

Síndico
c.

•

,
.1
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Municipio de.
Contrato No
Nombre d~ la obra:

SANTA ELENA, VUCATAN
SELE-066-R33-0612015
AMPLlACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA

'-'-----LOCAlIDAD y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCArAN.

DECLARACIONES

Contratode obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado qu~ c~l~bran Pót una parte
el Munlcl.plO .d.e SANTA ELEN~~ Yucatán. a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el eJercIcIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR
R?~ELlO KAUIL MO~ENO y !a Secret.arioMunicipal, C~ROLANDO CHE MAAS cargos que por se;
publicas n? es necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la
otra parte. C. MARIA GUADAlUPE CANCHE SANTOS al que se denominara "El Contratista"
representado (a) po:rC. MARIA GUADA~UPE CANCHE SANTOS en ,"u carácter de ADMINISTRADOR
UM\CO de C()l'\'()1ffi\dao1 C()l'\ \a-a d~clalal:.\nt\e'i> '1 da.\l'i>\l\a •••'i>i~\liet\\"'f".

• ., ..~.~.,.~.-
•

" '1.,
1." El "Municipio. declara que:

i
1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el P-illacio Municipal de 'SANTA ELENA"
sito en calle 20 SIN X 19 Y 21 Col. Centro de este Municipio.

1.5." Será exclusivamente responsable de:,
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

INVlTAC/ON RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS.
, ,

1.4.-la adjudicación del presente contrato se realizó mediame el procedimiento de:

1.1.•EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de 19s---......
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. . ~

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado co~ recursos provenientes de: : \ .~
,

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Al EJERCIC .-
2013. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

•
2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, CURP y registro ante la S.H.C.P_
manifestando, bajo protesta de decir v{;rJad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revoC.:ldasen forma alguna. ' .

•

J,
"



Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33~/2015
AMPLlACION DE RED ELECTRij:A MEDIA y BAJA TENSION EN
LA -CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

l '.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2-:-3.- T¡e-ñe-su-domicilioen e(p-red¡omarc~-do c~n el numero 779A CALLE 4-1-X 98 éS'QUINA FRAC.
HOR[ZONTES 11CIUDAD CAUCEL MER[DA YUCATAN C.P. 97300, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto. el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en
que se consignan [os precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

¡ , , '

2.6.- Ha inspeccionado debidamente.'el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución; '1

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en la Ley de Gobierno de los Municipios del listado de Yucatán ni en los
previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ras mismas,
federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren :os n'um~'
de [a declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ~'

'=t'
3.- Ambas partes declaran: .•. I

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondiente .'V
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;
, ,
3.2.- La bitácora forma parte de ros instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayo~
de Hacienda del H. Congreso del Estado V'o a la Secretaría de la Contrfllorra General del Estado,
segun corresponda, verificar los avances y modifica~iones de la ejecución de la obra, durante [as
auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora .forma parte integral de este
contrato,' Esta bitácora será abierta conjuntamente por -E[ Municipio" y ~El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firma'r al dar
y/o recibir instrucciones y debiendo pen:nanecer en la resid~ncia de la obra, a .fin. de. que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose o'bservar 10 siguiente:

,
a).- La hojas originales y sus copias deben estar fofiadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para ~EJC"ntratista" y
otra para la supervisión de [a obra;

c).- Las copias deben ser desl:rendibles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circun~tancias de c~da caso: númer?,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCión, prevenCión, consecuencia .
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en s~':\~:~';;"¡:".'1
caso, a la nota que se contesta. /1f~_:....,,,c, '

.•• '., ,J

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: j ,~~.;:~~ "',/ I /"C:.'<'
¡I'IV ''''''',"' ; ~ ',.
"V::.AIIT.l,El '.'

X / "'.C> ,
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"Municipio de.
Contrato No .
Nombre de la obra:

SAN.JA.ELENA, YUCATAN
SELE-OS6-R33.Q6/2015 .•
AMPLlACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALlDAC y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN,

CLAUSULAS
Primera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomiend~ a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra, proy~cto, catálogo de con.::eptos de trabajo, precios unitarios, programa .;
presupuesto que forman parte mtegrante de este contrato, una obra consistente en AMPLlACION DE
RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

•

"1-

,

l':

~

" ¡'
"

. .~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 540,170.91 (SON: QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA PESOS 911100
M.N.) mas la cantidad de $ 86,427.35 (SON: OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
VEINTISIETE PESOS 351100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $ 626,598.26 (SON: SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHOPESOS 261100 M N )' ,i . f' '~-''.' '~'\"., '. ""-o;!; ', •• ,~, , •. ", •••• ~ .•• _ •.••- •.". •• '"':"-~.,:" •. 'f"'''.. ."...,,-.;.,•.•.••.,\0', -. .<-•.• ""r.~i>o~•.-~ ..,•

• •• ¡. I I .
1 I I l' : ,1 I •

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto d~ e~te contrato será de 45
días naturales por 10que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
08 del mes de ABRIL del afio 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 22 del mes de MAYO del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

! . '. , , .

Cuarta.- Disponibilidad del sruo de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y'
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos sefialada en la Cláusula Tercera de este contrato.,

Quinta.- Anticipos.- "8 Municipio" otorgará un treinta pm ciento del costo global presupuestado n
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción d
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisicio
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos., •• '

i
- l'La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de la::;

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EIContratisla" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado oide caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "8 Contratista"'deberá presentar para 'garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso: I ~

El C.'" 'b'. d "El M ...• I~ I I "1 ." '61 d I iSexta •• Fonna de pago.- • ontratlsta recl Ir e unlClplO os pagos, por a eJecucI n e os
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las 'cantidades que' resulten
de aplicar~los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

,
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisito~
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dfas hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El
Municipio. fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:, "

I Ir, ' I

a).- "El Contratista" deberá entregar ~ la residencia de supervisión de "El Municipio" la es~ma~ión
acompaf'lada de la documentación de soporte correspondiente (re~ume.n .de estlmaclón(j:, .•.•.,~:.',
g,eneradoras. bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (OlAS) dlas hábiles siguientes a la fec~t~>~:2.:;:>.,'t"
de corte y la residencia de supervisión de "El Municipi~" de.ntro de los ro (DIEZ OlAS) olas háblr~~.~~~':..~J;;:\.
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estImaCIón. i !j,~'i';";,':~,i.~
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

1,
SANTA ELENA, YUCATAN" -,~,' ~. T
SELE..o66-R33-C6/2015 I

AMPLlACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
LA CAllE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

. ,

e).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán $obre IC!scantidades pagadas en' exceso y se
computarán por días f naturales, desde la fecha d~l, pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del ~encimjento del plazo sei'lalado para la revisión.
para conciliar dichas diferencias y autorizar fa estimación correspondiente, en su caso; de no ser
pos¡ble~º-nciliar todas las_dif.eOl!1cm..Jauendientes deberán resolverse e incorporarse en la
siguiente estimación. •.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que ~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su
derecho a ulterior reclamación .

"..""-"•~

,i

P~£S,~,N'~'.1M'!'r,:p'.,-
~_(~T':'H~ '/', Y'~';.\j.';1

;t11:-i~i,;
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, ' I ..
e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

, ! l. ~
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de,
la Ley de Fianzas en vigor. 1 1 : 1 J". ,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce me~es'contados a partir d~.la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepclon,
para responder de los ~~fectos que res~ltar~n en, di:,hOS trabaj.os,. de los vicio~ ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere mcurndo El ContratIsta, en los té.rml~~s sei'ialad?s
en este contrato y en la legislación aplicable V solo podrá ser cancelada con autQnzaclon por esento
de "El Municipio".' I l I

Octava.- Fianza de gara~tfa del anticipo.- Para garantizar
l

la correcta inversión del anticipo, .~t )
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,! ! t
deberá presentar a "El Municipio" la fia~za por el importe total del.'antici~ oto~do, e~Pedl~a..••~~\~':j~;>.,
institución afianzadora debidamente autorizada y co~probada solvenCia, a fa-.:orde El MuniCIpIo .i-;.f~Fft,:;~<.,

••• .,,,,~\.,;- •.'L;.,

'f, }'Ct.'J:,;,',:;->;~
,;¡.:,-r¡.~.;~;.~\.:':;'

"'"'";fj';"'-

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los' trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su ,vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y e e--~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá prese tar a
"El Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados "a. partir de la fecha e
"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (die or
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada ,~,
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". j- l' h

I,. ,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue', la póliza en donde' la institución

•.• afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
, I .

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

•
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•Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCAT AN \'
SELE-066-R33-06/2015 , I t'

AMPUACIONDE REDELECTRICAMEDIAY-BAJA-TENSION--E-N----
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN .

•Esta .rían,zasubsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

",

j" •.

11.- R~visar un grupo de precios que multiplicados. por sus "correspondientes cantidades-de trabajo -.~,;-.,'-{/;)r .,":.
por ejecutar, represen~en cuando menos eISO% del importe total del contrato;. ,
111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, ~I ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones. . 'Ir , 1 , 1 1, ,

Nove~a .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en ,el
contrato, que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de -El Contratista" la que Se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
ex~ederá de 20. (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte dfas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ,

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de 105 procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajus1te;

••

I

La aplicaciÓn de cualesquiera de 105 procedimientos descritos anteriormente se sujetará
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme Ial programa de ejecu 'i¿
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactad en.
el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producioo el incremento en el costo de I
insumas; ,j.

I 1;1:

b).• Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos .0
..• índices que publica el Banco de México; , ;, ,

c).-Los precíos originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes' de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; l'

, \', "

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediant~ oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere ,convenio alguno.•

,
11

"",,, .." ....,

•
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, ,
Décima .• Recepción de los trabajos,. "El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrat,o

hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones conve~idas y demás ,estipulaciones del contrato. I I I ,",:,:

, '
Para tal efecto, ~El Contratista. notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntan~o el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos, La recepción de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio- haya recibido lo~ trabajos, estos se t~ndrán por recibidos, V f~

, "
Independientemente de lo anterior, -El Municipio- efectuará recepciones. parciales de trabajos en I~~.~;~::':~,"~
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señ~~~)J~;;¥<)

I ~ ,0.,, ..
• . ,"'.;'</'Y" ...;

.\;~:l~~}r~(
r~Etl~~N~~'IU'~It.:',,'o
S>\"TA Et~:.;, .. "":.\,,, •
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• Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33..Q612015
AMPLlACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
tA'-CALlE- 28. X "1S-'Y-13-Y SOBRE LA"CAlLE - '15 .ENTA-.-~-'~~-
LOCALIDAD Y MUNICIPlú DE SANTA ELENA YUCATA!\'.

a1-:?uan~o .E~.MUIl.~cip~o.~et~r,,!i!!e._s;uspende~los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cuonrá a El Contratista el Importe de 10$ trabajos ejecutados.

b).- <?uando~jn estar terminada r~ tot~lidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabaJo.st~rmlnados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción, en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c)'-. t?uando de común acuerdo ~El MunicipioM y -El Contratista" convengan en dar por lermiriado
antiCipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. ,
d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta la
recepción parcial quedara a juicio de ~EI Municipio" quien liquidará el ilil'lporte de los trabajos ,que
decida recibir. I f ¡

. '.'. r ;.,-., "'.." ",. »,.... ..~"i'" ,",. "..~..~.,..~_ '•.~'.-.._ --',-.'"'~'""".•.."'~_._-"".- _."'.¡-':':;.: ..••.-.~,;:,....q.,..j •••.
e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto 1 t
por la resolución judicial. I 1

, I I

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de s
terminación haga ~EIMunicipiow, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulan a
estimación correspondiente. ¡

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exis
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de ~ElContrali a",
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse p
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por
"ElCon,,.'i,'.". ,'~

Décima primera,- SupelVisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de tos representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del

••. presente contrato y dar a "El ContratistaW
, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes

relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las rhodificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

, I

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantés, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea er) el sitio de estos o en 16s1
lugares de adquisición o fabricación. ' 'j,
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la! iniciación de los trab~j.os.
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenta de "El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipiow, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante .

•

•~
I

/."4l¡~>
..~..."""""~'V{,

.' En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reuna. . !!' Ilos requisitos selialados. ..',' It

~~~~ Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", co%Q':.; ..;.~
;CRETARlAliW~f'J. empresano y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOSdel presente contrato, se~ ',1 ::.,\

g\NTA=~ Página6de12$- {r,.IJ' ~(~~if.,¡;:\i
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

" ").., r, 'J

I I
,

SANTA ELENA, YUCAT AN :: .
SELE-066.R33-0612015 \ I
AMPLlACION DE. REO. ElECTRICAMEDIA y 8AJA-TENSION-EP~'--'--
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

l
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere vislo obligado a erogar por este concepto. ..

•

•

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" será el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipi~~ dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dicho~ trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto dé
este contrato. I

.',- "" •.•. ~ .~••~;...•. ,.;H~\'.."; ..,-, .""'~'~' "'''''''''''''''''~l'';"".-",.~,.,:~',~>>- '.- .•; .•...,11>•.••. /. ,""", .'
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor' del indicado, independientemente del lá'
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho ~
reclamar pago alguno por ellos. I

1
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de s
trabajos. :. , t ', ,
"El Contrati~ta" ~erá responsable de los daños y perjuicios que cause a JEI Municipi'o. o a tercerils;" .
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo' estipulado en el contrat~1 •
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Muni¡,;ipio" o por violación a las ~ .
leyes y reglamentos aplicables. jI r --

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos !os
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

•.•. trabajos objeto de este contrato. ! : ; .
i

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El ~ontratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente,el avance de las obras. Si I

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió ~\
realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes'términos: '\1., ,

11 ( ).¡ '"
a).• Retener en total el 5 % (cinc01por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS "
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado. ~or el número de~
meses transcurridos dasde la fecha en que se pre~ente el atraso hasta la reVISIón, 'por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de;que la retención total sea
la procedente;

..,
, !

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situaci6n,d~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el'"retraso en el cumplimientqi.
de las obligaciones a cargo de "El Contratista~; 1

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el.caso de que "El Contratist~" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vIgente, una pena cc.nvenclonal
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de term¡naci~n s~ñalada en el programa multiplicada por el número .de.,>4"":' ..f'¡,•..
dlas transcurridos desde la fecha de terminaCIón programada hasta el momento en que los trabaJ~, .."",.,'.''+,
queden concluidos y recibidos a saUsfacd6n de "El Municipio". £'1 :\:~..:?f~~,\
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-- Municipio de.

Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA-ELENA;VUCATAN .----.
SELE-066-R33-0612015
AMPlIACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSrON EN
LA CALLE 28 X 15 Y 13'Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN .

•
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de ~EIMunicipio"
no sea imputable a "El Contratista", '.

Independientemente-de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del c.ontrato o la rescisión del mismo. '

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

•
Página8de l~

,
Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas. ~

1, '
Décima séptima .• Procedimientos de rescisión .• Si ~El Municipio- considera que ~El Contratista" ha

incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de
que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a s~ derec~o
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista- no manifiesta nada en su defensa o SI despues
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio~ estima que las mismas no son
satisfactorias dictará la resolución que proceds. conforme a 10 establecido en los dos últimos
párrafos de I~ cláusula décima sexta, 10 que comunic~rá a "El Contra~ista" dentr? de los 15 (quil~'5~1;~:",
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaCIón. .'i'"\!,'';:Ü'.'" ". ,~'t~1:~.I~:~)

l' ","),';;":.,~",:",:•.
o.-\":~>l- ,,' ., .. '.. I

.,.~"'~j:' ,~~~f;~:.
~ll.[SlDr':';'-\ !,";' .':::'''0.1
S.~~THl~'..\, 'f ;' ..•,.' •. I

:ll~i¡,',

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Conlralista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos )lo requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio" r,odrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cal)tidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorga'da pára garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obr

1
asobjeto de este contrato.

I
Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aVIso por escnto a "El

Contratista- con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tutal o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci9n definitiva del contrato,

;7:':::~::::.:::::::'::'::""~•.w _~
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes al.
anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. ~_

, ¡ ".,1,

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindid.o 1:-t--
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,

.•• bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima;
en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será 'necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

••

•

,'.



•Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

~~~J~:a~~~:~,~;~TAN i J I

AMPLlACfON DE RED ELECTRICAMEOtA Y-BAJA TENS10N.-EfIII-'''--.---
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA \'
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN. ¡

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio. determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contralista~, pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
?ebjda":l~n!e"comp~ob~dos y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
El MUnlCIPIO de la JustificacIón de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

, r

", ,

f1,f5l"~,,':-' !: ¡I" ~.-"
S--\¡¡:~~~;!._';.~-,r' il

•

I
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Además, con el fin 'de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en for~a
eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobaclpn
de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 10S-'¡! -', "-

incisos a), b) y c), aEIContratista", a requerimiento de "El Municipioaoydentro del plazo que éste.'}.. " ••..
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus:'~ ~
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar' el ,
mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos l.
en el contrato, debiendo resolver "El Municipiow 10 conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios'
a que se refiere este inciso, "El ContratistaW se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios. '¡ ,

I ! ~~ ;
e).- En el caso de que "El ContratistaW no presente oportunamente la proposición de precios a' '! \
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cit_.dos "
precios. "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles, . ~,
precios unitarios analizados por observación directa, en 10&términos correspondientes de la Ley " •
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento. en \ligor,'previo acuerdo entre las ¡~1,
partes sobre el procedimiento constructivo, ~quipo, personal etc. que intervendrán en estc;>sr1 -:'
1 b . , }' ,ra aJos. . t I j,

I '11 I • ~1 " ~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por Ja ,t l \
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo?e t

"El Contratista".

,
t
ia).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los

trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a aEI Contratista" su "
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. I
~~ .... -,'-'-"'. ,'''!'l-e ._".; '-'-"""~-""'''-'''''''''''''',-' "'.!;~,-' l:."";,,~;':~-"~'o',~"'"

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~1:1 "
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar
los nuevos con la inlerve~ción de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos ~f!,
conforme a tales precios. ¡ 1; ~
c») Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los\'lo' I '
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los prp.cios unitarios contenidos en sus tab'uladores e ,!
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elemento u .
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contr lista" ~
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

f:ErAPJ~NU~
r,-'.8£2\ w.~~trAli

10'¡~.1~ZC

••

•

• "~o;
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SELE-066-R33-0612015
AMPLlACION DE REO ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

En este caso, "El Contrati~ta', desde su iniciación, deberé ir c.mprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio~ para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ da~tl a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados
al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

••
Si "El Mun!Cipjo~determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizanos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones sef'laladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relat¡'vas.. .

.,

¡

.,J.;. ir..
Sin embargo, par~~",,_ ..,;:<"
cual "El Contratfsfa ,r~kt'<--:',,;._,)

l:~¿¿J
r?f8~h,~li.:'''J'''(Y.'.
, ,.\:~ i:.~.,',': -.:;<.":' I
:~'
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, 'que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una
prorroga pero sera optativo para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a -El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contratd. .~>
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco '.
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa da. ejecución de los trab;"ljos,'_ ¡ "'",-
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato. .' .11,11 _' ~'. ,.

'.\ ,¡ ! '\
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones \

fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios i

unitarios mediante convenios siempre y cuando es:os no rehasen el 25 % (veinte y cinco, I

por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al , 1

proyecto original. I Ilr~.
1"i ~.'1 • ,

Si las modificac¡~~es exceden el porcentaje indicado, se deberá cerebr~r: por una.sola ye.z,; I~.•
un convenio adiCIOnal entre tas partes respecto de las nuevas condiCiones, mIsmo qu~ ; (~
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Pre~i~ente Municipal. Dichas., ~
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiCiones que se refieren alta, ¡.
naturaleza y caracterfsticas esenciales de la obra objeto del contrato original. ~

Décima novena." Co~venios adicionales.- ••'1
• . I •

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayot-o ~¡

cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este ,'r 1;' j
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que conside I ' L

necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" r~solver e
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia e fa
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que
Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al progra
correspondientes.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista" no podrá r,?alizar la obra por otro.
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el

I~

l. J
I .:.1;

".L
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• Municipio de.

Contrato No
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, VUCATAN
SELE.Q66-RJ3-Q6/201S.-
AMPLlACION DE RED ElECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN'
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontralisla no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista~. ,,•Vigésima __primera.:... C~siól1 __de_los_ derechos. de ~cobro.- "El---Conlratista" -solo.-podrá ceder-'~-' _ , ,
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e)(Pid.1ti.
"El Municipio", c~n la aprobación expresa, previa y p.orescrito de ."EIMunicipio".. , ~: tu)"',':O:1 .,...

• ' 1- f 1 '"»M. ,~

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para'~'.
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia'
al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

••
". ,Vigésima tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas

del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del;
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. I, /'

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" d~clara ser mexicano y conviene, aun cua¡((t
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a ~ste
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena ..
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. 'It ¡,.. '. :~p

,." ,

• 1:,
,

'1

,1
! ','

" 1"
'l~',:'~,/,
1 . .•
" ~.~,;
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Municipio de.
Contrato Na
Nombre de la obra:

SANTA ELENA, YUCATAN
SElE~66-R33-0612015
AMPLlACION DE RED ELECTRICA MEDIA y BAJA TENSION EN
LA CALLE 28 X 15 Y 13 Y SOBRE LA CALLE 15 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA ELENA YUCATAN.

•~

El presente contrato se firma en SANTA ELENA municipio del mismo nombre. Estado de Yucatan el día
07 del mes de ABRIL del año 2015.

•

.,

pOR "EL CONTRATISTA"

• C.

MARIAGUA-6:ANCHE SANTOS
Administrador Único

UNlC
A ELENA, YUI

2012.2015
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Municipio de SANTA ELENA, YUCATAN
Contrato No. SELE-066-R33.07/201S

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA. YUCAT-\N.

Contrato de obra pública con Dase en precios unitarios }' tiempo de~erminado que celebrar por ur,,,
parte el Municipio de "SANTA ELENA,YUCATAW,Yucatán, a través de su Ayuntamiento comc autorias:
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado €'l este acto por su Presidente
Municipal C. ROGELlO KAUIL MORENO y el Secretario Municipal, C. ROLANDO CHE MAAS cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MU:liCipiO"y
por la otra parte: C. DEIVY ALAN CETINA DORANTES al que se denominara "El Contratista".
representado (a) por: C. DEIVY ALAN CETINA DORANTES en su ~aracter de ADMINISTRADORUNICO
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguienteS;

J

,.
" •~

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara qt.:e:

1.1 ..AI Presidente MuniCipal, como órgano ejecutivo '! pClítico r]'3; A:f..mtamiento. le co~respcnde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y ? :":ombrey po( acuerdo del Ayun!amiento. todcs
los actos y contratos necesarios para el desempei'ic de los negc,::ios éldministrativos J la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municip::o:l de SANTA ELENA,
YUCA TAN sito en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 20 S/N X 19 Y 21 COL. CENTRO de este
Municipio. I,.,

•

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con, recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del t::ondo de Infraestructura S_
Municipal.

1.4.- E! procedimiento del presente contrato se realizó 3 través de:
1.-ADJUDICACION DIRECTA;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las aDras OOJetode este contraw, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto genetal y :os pianos de la at.ra.'

2.- "El Contratista" declara que:

2.1 .• Acredita.5u existencia con su acta de nacimiento. CURP y rag¡s~roante la S.H.C.P. manifestando.
oajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sida modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.2." Que su registro federal de contriDuyentes es CEDD290823445 \

,
(
"1 .':'. ,".
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Municipio de SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato No. SELE-066-R33-07/20IS ,
Nombre de la Obra AMPLlACIO~ DE REJtELECTRlCA ENBAJA 1

TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCATX'J.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 32 de la calle LAUREL ENTRE AV. L1US y
CALLE IRIS colonia FRACC. MISION DE LAS FLORES de la localidad de PLAYA DEL CARMEN, municipio de
SOLIDARIDAD,Estado de QUINTANAROO;

la~
\:...

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas 'J
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como lps no~mas ~e,con,stru~cióry.:vi~f-tes;" ~t.,'prOy~to ,_~1l;!.cu),.i~9;las, '~"'~'
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos- mensuaies-derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;••
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técr¡icas y económicas y d¡spo~e de
la organización y elementos suficientes para obligarse a !a ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

¡
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
105 factores que intervienen en su ejecución;

I
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de 105
supuestos previstos en 105 artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuéatár y e! 94 de la ley de Gobierno d'2
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren les numerales d
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del misma.

"\, 1

"

,,
'.{,
.J
V
I¡ .
~,\ •...,

"..> '
($ '1- ,;:,,,~'-...

"__e,

•
3.- Ambas partes declaran:-
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reg;amento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a !as partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato 'i será el instrumento que permita él !a Contaduría ¡\'layer de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contrataría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte íntegrai de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio. y ~El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recib:r
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a f:n de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales 'i sus copias deben esta~siempre "foliadas 'i esta~ referidas al prese"t¿ C0mrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~Et Municipio. y dos copias, una para ~El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprs:ldibles, no así las originales, j'

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núme,-o,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prever,ción, consecuencia económica,

-,O
'\
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~1.i.ir.tcip!Ode SAJ';YA ELENA, -,:'VCA TA~.J

'::":l"ltrato No. SELE-uó6.R32.07!?OlS

NombrE:ca la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TEl'SION EN LA CALLE ¡5.X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNiCIPIO DE SANTA
ELENA, YUSATAN.

CLAUSULAS
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

••

responsabilidad si la hubiere, y fect',a de atención, as; corno la refer€-',c'a, er, su c,aso, a ía nQta que s¿
contesta.

I
I
),

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio. encomienda a ~EiCOl1tru~¡5ta~y este se obliga a real!Z,H .--'
para "El Municipio., hasta su tetal terminación, de conformida:::l :::(011 las ncrmas de construcció",. :J
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de uabap, precies 'Jnít.arios, orogramé 'j 'j

presupuesto que formanoarte integrante de este contrato, una Obra consistente en AMPlIAC10N D':: A
RED ElECTRICA EN BAJA TENSION EN lA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA lOCÁLiDAD y 'MUNICIPIO DE SANTA j,
ELENA,.YUCATAN.en la localidad de SANTAELENA1e este muniCipio. v

I,¡ .~
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto d€i~Jpresente contrate es por la car.tidad :*
de $ 48,062.63 (CUARENTAY OCHO MIL SESENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) más la ca'1tldad d2: .¡llt

$7,690.02 (Slm MIL SEISCIENTOSNOVENTAPESOS02/100 M.N.) que correspo'lde al Impon:e de! __-L ...'t
Impuesto al valor agregado hacen un !otal de $ 55,752.65 (CINCUENTAY CINCO MIL SETECIENTO

k
"-

CINCUENTA Y DOS PESOS 65/:1.00 M.N.;. .
,

Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de eJecuCión de los tra::laJos ODJetode este contrata será da
14 días naturales por lo que 'El Contratlsta~ se obliga a iniCIar las ooras obje!O de este contrato el j;a
14 del mes de ABRIL del año 2015 y a conclUirlas a mas terdar el día 27 del mes de ABRl del año 2015 ...•.•
de conformidad con el programa de obra que forma pane integral del p;esente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obíiga -5 tenar la dispc~ibi:idád :egal )'
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este CO;ltrato previamer:te a le fecha C:,
:nido~e los tranajos serlalada en la Cláusula Tercera de este contrate.

•
Quinta.- Anticipos.- (NO APliCA) ~EI Mi.Jnic:pic" otcrgará un tre:n:a por ciento del costo gioba,
presupuestado en el preser,te cor.uatc para que ~EI Contratistó" n~a!íce en el sitio de les trabajos ia
construcción de sus oficinas, aimacenes, bodegas e instalacicr.es y, en Su caso, el traslado ce
maquinaria y equipo de construcCÍón así como el inicio de los tra~2JOs. la compra de lT.aterialss ce
construcción, la adQuisicrón de eq:.!ipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este ar.tic:po deberá efectuarse propordonalme:lte con cargo a cada Uila de 12:£

estimaciones por trabajos ejecutados que se fOrr:1:Jlen,debiéndose liq:Jicar el faltante por amor:izar e.
la última estimación. Er: caso de que al te,mino del ejercicio presupL!estal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá S2, dev,-!elto;::or ~EíContratista" a la Tesorer:s
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenciá de que si el saldo'::0 amortiza.:::
del anticipo no es devueito dentro ue un plazo d~ 10 (diez) días naturales posteriores al cierre cel
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberé presentar para g3r~ntizar:;3
correcta inversión del anticipo y su total amortización:) ¡" devcluciór. de: mismo, en S~ -::aso.

Sexta.- Forma de pago.• 'EI Contratista" recibirá de .~tMU!1icíp¡o~:0-Spago,>, por la ejecucló~ c<': ;>::=,
trabajos ordinarios o extraordinarios. objete del presente contrato, pe- las camicades que r¿;sujte"l ce
aolicar los precios unitarios a las cantidades de '!:raDajOefec::vamente ejecutad3s.
L3s estimaciones de ies trabajes ejecCltad:)Sse, fOrT:'lJ!arár.con ¡J,.¡=¡ .~Hiodicicad ~o mayor de l;r. :Tle:;,
en las fechas que 'El Municipio~ determine, qJe se ::lagarán Lirl5 ','ez satisfec:1cs ~os rE:qu;s!tcs
establecidos para su tramite, an un piazo no mayo' a veinte d:as ,~aturf:es, c0nUldos a partir de la ;ec~a

~ I
",~
.'
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Municipiode SANTA ELENA, YUCA TAN

Contrato..No. -SELE-066-R33-07l201.)--~---+ - -~.. --

Nombre ce la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN ~A
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipjo~, fecha que se hará constar érl
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- MEI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ ta estimación acompañad;;:
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de certe; la residencia de obra de "El MtJnicipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

I
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de !os trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.,
Si ~ElContratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábile
a partir de la fecha en que se haya formulado ia estimación para hacer por escrito la reclamación. S
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación algU:18,se considerara que !a estimación
queda definitivamente aceptada por ME!Contratista" y perderá su dereci',o a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este .ó.yuntamiento. En caso de que "el
Contratísta~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondjemes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si Sé tratara del supuesto de prorroga
para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha ael pago hasta la fecha en qua se ccngan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio". .,
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", ¡:: fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las ob!igaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEi
Municipio" dentro de los quince cías naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total det contrato otorgada por institución afianzó.dora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipiO •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregu.e la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ¡

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CO;'ltratc;

b).-Que en caso de q:.Jese prorrogl!e el plazo estalJlecido para la terminación de los trabajos a que Sé

refiere la fianza, o exista esper3, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia co~
dicha prorroga e espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de !es trabajos iY:steria del contrato;
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Contrato No. SELE-066-R33-07.'20 15

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN BAJA
TENS[ON EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCATAN.

,
I
I
,:1

,i d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo precep!u;;,do en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

->. ," ~'.",~
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- (NO APLICA)Para garantiza~ la correcta inversión dei anticipo.
MEIContratista. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a ia fecha de la firma del contrato,
lOleberápresentar a MEIMuniéipio. la fianza" por el importe totaf'i:fel an'tic"ipo otorgado;"'expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada soivencia. a favor d~ -El Municipio •., ,!
Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaCión del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para SI.:cancelación.

I ,
Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVISión y ajuste de costos de los trabajOS ~.
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas e el
contrato, que será promovida por "El MuniCIpIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la que s
deberá acampanar de la documenmClón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (velOte) días hábiles slgülentes & I .•
fecha de publicaCión de los relativos de precIos aphcables al ajuste de costos que se 5011Clte,-El ~
MUnlClpIO\ dentro de los veinte días hábiles SIgUientes, resolverá sobre la procedencia de la petiCIón. -.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de [os trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ccultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

•.',

Ei ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en e: contrato para obtener el ajuste;

•
11..La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en ~:
presente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de tos mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se wjetará a lo siguiente:

.'

\: .' '
, ".~, ¡l. ¡J

'~. ',1"
I ," .,,

I, .
b).• Los incrementos o decrementes en el costo de :os insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Cor.sumidor que determ'¡ne el Banco de México: I

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremente o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al comratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste dE;costos exclusivamente ¡::.araios
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen ce los precios será la del acto ae
presentación y apertura de proposiciones.

,\
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Municipio de SANTA ELENA, YUCA TAN
Contrato.No. SELE-066-R:B-07/2015

Nombre de la Obra AMPLL<\CION DE RED ELECTRlCA EN BAJA
TE)O;SIONEN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCA TAN

Cuando los índices que requiera ";::1contratista 'J ~E! Municipio', no se encuentren centre de ~a
publicados por el Banco de México; "El Municipio. ¡::¡rocederáa calcularlos conforme a les precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
e).•las precios originalmente pactados en el contra'.o, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a 10$costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medianté oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepci6n~de los trabaJos':'-~EIMunicipio~ recibirá los trabajOS Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren 5ido realizados de acuerdo a ié':
.especificacionesconvenidas y 'demás estipulaciones del contratoJ'''~', - -- ,">+ •• '"". ., ,'. ""_... ," .'--

Para tal efecto, ~E'Contratista" notificará por escrito a "El Municipi,)" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, ,la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Mu"!icipio. procederá a su recepción física, mediar:te el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin qu'e ocurra lo anterior se ter:erá".
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en 10S
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señaia~:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

•b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
termif;¡ados y estos sean identificables y susceptibles de l.:tilizarse, ;Jcdrá efectuarse su recepci6::; er,
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial corresp~ndiente.

c).~ Cuando de común acue,do ~EI Municipio" y "El ContratistaW c')ovengan en dar por "terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que ~as partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepciór
parcial quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decide: recibir.,
e).- Cuando la autoridad judicial declare resr.indido ei contrato, en este caso se estará a lOdispuest,:) pcr
la resolución judicial. '

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trebajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ae su terminación
haga "El MuniCipio., levantando el acta de: entrega recepción re3pectiva formulando la estimación
correspondiente. '

Si al recibirse los trabajes y efectuarse fa estimación a qua se ref'ere el pá'raiú anterior ex¡s:ier~:"
responsabilidades debidamente comprobadas, par'" ccn 'E! Municipio. y a cargo ce .EI Contratista", é.
!mporte del costo de las mismas se deducirá de ias car¡tidades pendientes de Cubrirse po: trabajOS

"
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•

ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hará;, efectivas las garantías otorgadas por "E:
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de tos trabajos.- uEI Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo tos trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "E:
Municipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, reaiizar la inspección de todos los
materiales que 'layan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en Joslugares
de adquisición o fabricación.
por su parte, ~ElContratista" se Obliga a establecer anticlpadame~tt:a la iniciació"'l'de lostratfajOS, .en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. Quien deoeri
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas pma e! tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objetJ
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en ¡os trabejos, deberá ser aceptado por -E!
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en :
bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MuniCipio" pOdrá solicitar el cambie.
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra :lefSona que reúna los requisitos
señalados.

•
Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista'" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motive de los trabajos del presente contrato, será el
único.(esponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena~ientos Sr'
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista'" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" e:",
relación con los trabajos del contrato}' se obliga a rembolsar a ~E! ;~1lJnicipío~.:ualquler cantidad O'~E.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto .

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contrati.s~" será el únicO responsable de ia
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdO a lo estipulado en ~I contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dacas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con jos trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por Sil
cuenta "El Contratista'" sTnque tenga derecho a retribuci6n adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión !o!al ~ parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lIe~en a cabOdichos trabajos y sin que esto sea mmivo para ampl;ar ei plaN
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista'" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de 13
responsabilidad en que incurra por la ejecución ce los trabajOS e~cedentes, no tendrá derecho f.

reclamar pago alguno ¡:>orellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos lOS reglame"tos u orde~arnientos de las autoricade2
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguiidad y uso de la V:8 púOlica ya !as
disposiciones, que con base en aquellcs, haya estéibiec:do "E~Mur,icipio" para !a ejecucitn de sus
trabajos.
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,'J\ur;icioio de SANTA ELE:N"A, 'y'lJCATAN

Ccntrato No. SELE.066:R3T~Oii2Ur5--'--"-'

Nombre de la Obra AMPLIACIOli DE RED ELECTRlCA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE S~'!TA
ELENA. YUCATAN.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarsE: a lo estipuladO en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas ~cr escrito pú. "El Municipje-" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efe::!c de re:::abar y obtener ,:-Idos ¡os
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizñciones cue se ~f".:¡~,¡eranpara ¡ la 6JecL;cior, de 1:::5
trabajos objeto de este codrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El t"lun¡c¡p¡o~ t¿,ndrá la facu!tad de
verificar si las obras objeté dé' e5"~econtrate- se estár, ejecutandO'''"por'~Ercorrtfat¡sta" de"acüerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las .Jbras. S:
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que i.;) que debió realizarse,
"El Municip¡o~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por cientc) de la diferencia entre el importe de los tré;bajos realmente
ejecutados y el jmporte de !os que debieron se, realizados muitip!icadc por el número de mes _
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensua!me' te
se hará la retensión o devolución que conesponda 3 fin de que la retenc,5n tata! sea :a prOCed8:l~e;

Si al efectuarse ia comparación correspondiente al Último mes "El ce,ntratsta" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional pO' e\ retraso en el cumpl,miento de
las obligaciones a cargo de ~D Contre.tista";

b).- Además de la sanción del punto anterio, se aplicará, para el r;aso de que .El ConUcn¡sta~ :'"!CJ

concluya los trabajos en la fe::ha señalada en el prograr.1é::vigente, lina pena con'Jencjonal consister-,t€
en una-cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de íes trabaps que no se hayan rea:izado er,
la fecha de tenninaci6n señalada en el programa multiplicada por el número de días trar..s::urridOS
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que ios trabajos queden con.:;:;luidosy
recibidos a satisfacción de .EI Municipic~,

Para determinar la aplicación de ias sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demora£
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "!::l MunicipiO", no
sea imputable a ~ElContratista-,

Independientemente de la aplicación de las penas convenciona:es señalaaas antericrrr.eme, "::1
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contraw o la rescisión del mismo,,
En caso de que .El Municipio" cpte por ia rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista- uno sanciór¡
consistente en un porcentaje de: valor del contrato que podrá ser, a juic,Q de ~EiMunicip¡ú~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en lOStérminos de jos artIcules correspondientes de la Ley CB-Obr;;.
Pública y Servicios Conexos del Estaao::le Yucatán y Sil Regiamento en •.:gor.

Las cantidades que resulten de lá &Pi:cacién de las penas conver:c,onaies cu~ se imponga" a ":::¡
Contratista~ se harán efacti'J3S co!": cargo 3. las cantidades pendientes de cubrirse por t~aoajcs
ejecutados aplicando, si My lugar pan ello. :a fianza ::::torgs.capa:~ garbntiza, e' cumplimiento ,je
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.
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Municipioáe SAJHAELENA, YUCATAN
Contrato No. SELE.066-R33.07120 15

Nombre de la Obra AIVIFLIACION DE RED ELECTRICA EN B/dA
TB"N"SIONEN-LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCATA"I.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando a,tiso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad ae suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, ~eanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

of:'.

l'

I

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munícip¡o~podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés gene~al, ajustándose las pórtes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes ° reintegros correspondientes a lOS

anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen-en q~e-el contrato podrá sér rescindido e:-,
caso de incumplimiento de las obliga-:;íonesa cargo de ~EIContratista~y ai respecto aceptan OLe
cuando MEIMunicipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecr.o y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que sí es "El Contratista- quien decide rescindírto, sera
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

1,,
O~

.J
. ~.~
_-4~--.\~,-.~
'J~--"",r

.":7-

", ",Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Mur:icip¡o~ considera QUé; ~El Contratsta~ r,é
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, ie comunicará a ~EICcntratista~ el incumplimiento per
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días háb!les exponga al respecto' lo Que a su derecr:c
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcllr~ido dicho "plazo: se resolver;!;
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, oeberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~El Contratista~ en su domicilio fiscal o en !ó dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto,

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista. a cuó!quiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~E1Municipio" así como i:;!: •.••••••.•.-----:-

contravención a las disposiciones, llneamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ia,/ '- -!,...
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~ElMuniCiP¡0~ ~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar !::; rescis:6, i-~.•
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptim",. ~~ ¡

Si MElMunicip¡o~ opta por la rescisión, -El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y -...!./
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de :as garantías otorgadas.

•
I

Cuando se determine la suspensión de los trabajos e Sé réscinda el contrato por causas impJtables 2
ME!Mun¡cipjo~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como íos gastos no recuperables, sierr.pre q,..!e
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

,
",,:

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que procecia; le Que deberá efectuarse dentro de los t~einta días natur21es
siguientes, a la fecha de la notificación de dicr,a resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, iD relativo a ia recuperación de los materiei¿s y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

'~~}.
., '-. '
,
,,
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MunicipiO de SANTA ELENA, YUCA TAN

Contrato No. SELE-066-R33-07/2015

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCA TAN.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procedera dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

•

•

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda :2
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los traóajcs.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en ei catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

i:1:- Trabajos extraordinarios c~n base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precics unitarios estipulados en el contrato qi..:esean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio~ estará facultado para ordenar a -El Contrat¡sta~ su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. :
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio-
considera factible determinar los nueves precios con base en los elementos contenidos er, los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios., .
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitanos en la forma establecida en ios inciso
b), -El Munic¡pio~ aplicará los pr~ios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su def
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos qLle sirvieron de base par2 'tormu,
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI ContratistaW estará obligado a ejecutar los trabaj
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posibie determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos al.
b) y cl, "El Contrat¡sta~, a requerimiento de ~EIMunicipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos ar.álisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Mun¡cipio~ le
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si amr-as partes llegaren a un acueroo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Cor,tratista~ se obliga a ejecutar lOS
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

,

,

1
e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a les citados precios, ~E: 1

Municipio~ podrá ordenarle la ejecucJ:Snde los trab-3jos extraordinarios, aplicándoles precios unItarios'
analizados por observación directa. en 105 términos correspond;entes de 13 Ley de Obras Púb!icas 'i ~
Servicios Conexos dei Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, ')Tev:o acuerdO entre ¡as partes \ ~:\
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que interveno,án en estos trabajos. ~ ~\\

En este caso, la organización y dirección de los trabaJos, así como la responsabilidad por la ejecuciór"I '>.<.,~,
eficiente y correcta de la obra i los riesgos inherer.tes a la r"1isma,serán a cargo de ~EIContratista". '. '., .

, ! ,., I
Además, con el fin de que'"EI Municipio" pueda verificar que 18S obras se realicen en forma eficiente y'l , .. '!
acorde con sus necesidades. "El Contratista- prepararé y someterá a lé aprobación ~e aquellos planos y II j
programas de ejecución respectivos. ' 1,

Página 10 de 13



,
i
I

I

t

•

•

•
MunicipIo.je SA~TA ELENA. YUCATAN

ContratoNo. ~ELE~066-R33.~07J20l~ __.__~ __

NOrTlbre de la Obra Ai\1PLlACION DE RED ELECTRICA EN BAJA
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA, YUCATAN.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Mun¡cipic~ para formuier los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificacIones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sl "El Municipio. determinase no encomendar a ''"El Contratista~'¡O'S trabajos extraordinarios por íc¿
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. , I
3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona:
Si .El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
cualquiera otra causa no imputable a '"ElContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el progra •
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos e ,
que apoye su solicitud. "El Munic¡pio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soiiCitadc '"El
Contratista~ o la que '"El MunicipiO. estime conveniente y se harán corljuntamente las modifica~iones él
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~ElContratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativc
para '"El Municipio. el COrlcedertao negarla. En caso de con.cederla, "El Municipio" decidirá si proceáe a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en case de negarla, podrá exigir: a "EJ
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidzs necesarias a fin de que
los trabajoS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) dei
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

",

,
,1, b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado 'j bajo su

responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipíon podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitariOS y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando \
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de!
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren paró
eludir esta ley. I

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero nc lIaríar; ~' objeto del proyecto. ss pOdrár.
celebrar convenios adicionales entre las partes respec'.:.oa las nuelJas condiciones; estos converlio.:
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municif.lio~. Dich3S moCiificaclon.esno podrán, en mGC!o

I,1,
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Municipiode SANTA ELENA, YUCATAN

Contrato~o. SELE-066~R31dl7/2015... __ ~ ."_ ~_

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN BAjA
TENSION EN LA CALLE 1j X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SANTA

---ELENA, YUCATAN:'--

alguno, afectar ras condiciones que se refieran a la naturaieza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por $ubcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio", ei cual resolveré si acepte o
rechaza la subcontratación.
Eo todo caso de subcontratación el responsable'de la realizacióndela obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de' los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado' en ninguno de los
derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contrat¡sta~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", ca .
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio •.

1

Vigésima segunda.- Jurisdiceión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tod
aquello que no este expresamente estipulado en ei mismo. las partes se someten a la jurisdicción de :05
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que oudiere
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por :3 ley de Obra Pública y Servicios
Cone)(Q5del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaLv ~E' Contratista" declara ser mex!cano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano pcr cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajJ la ¡:lena de perder en ceneficic.
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

I
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MunicipiOde SA~TA ELENA, YUCA TAi\
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Contrato No. SELE-066.R33-u712015

Nombre de la Oora AMPL!.A.CI01'\ DE RED ELECTRlCA EN BA!A
TENSION EN LA CALLE 15 X 20 Y 22 EN LA
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE SANTA
ELENA,YUCATA~.

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE SANTA £lEN¡;; mu;,icipio de! mismo :'lorr)(:::'e.
Estado de Yucatán el día 13 del mes de ABRIL del ano 2015 .

••

•

por "El Contratista"

V~"AletA C:J,,'\L,
. IVY ALAN CETINA

DORANTES

Testigos
}

c. VICTOR D •.~E ;JS ='<
j CASTILLO .

Tesorero Mun:cipa~
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